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PROYECTO DE LEY NUMERO 165 DE 2008 SENADO
por medio de la cual se rinde honores a la memoria del Presidente 
Guillermo León Valencia al cumplirse 100 años de su nacimiento.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Señores Senadores y Representantes a la Cámara:
Teniendo presente que el 27 de abril del año 2009 se cumplirán 100 

años del nacimiento del ilustre ex Presidente de la República (1962-
1966), doctor Guillermo León Valencia Muñoz, quien además de su 
paso por la primera magistratura de la Nación ejerció con brillantez el 
periodismo y el derecho, el Gobierno Nacional presenta este proyecto 
de ley con el propósito de enaltecer su memoria y poner su vida y obra 
como ejemplo para las generaciones actuales y futuras de la Patria.

El Presidente Valencia, hijo del gran poeta nacional Guillermo Va-
lencia, nació en la ciudad de Popayán el 27 de abril de 1909 y desde 

destacó por su amor a la cultura y por su compromiso político en las 

Popayán y Diputado de la Asamblea del Cauca, fue Senador de la Repú-
blica y llevó a cabo una importante actividad diplomática tanto ante la 
Organización de las Naciones Unidas en su Asamblea General del año 
1949 como frente al Reino de España ocupando el cargo de Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario en este país, una vez terminado su 
mandato presidencial.

El doctor Valencia, demócrata integral, combatió con su oratoria la 
dictadura del General Rojas Pinilla y fue gestor importante de los acuer-
dos políticos que acabarían con el mandato del General y darían luego 
origen al denominado Frente Nacional, pacto que permitió a Valencia 
llegar a la Presidencia de la República en representación del Partido
Conservador durante el periodo 1962 - 1966 con un total de 1’636.081 
sufragios.

Al comienzo de su mandato presidencial, Colombia se encontraba 
aun fracturada políticamente por los odios profundos entre las bases 
Liberales y Conservadoras y los brotes de violencia partidista eran to-
davía comunes en algunas regiones del territorio nacional; ello a pe-
sar de los acuerdos de reconciliación logrados entre sus dirigentes y 
materializados en la alternancia del poder gubernamental durante los 
periodos presidenciales comprendidos entre los años 1958 y 1974. Se-

gundo Presidente del Frente Nacional, Valencia se rodeó de los mejores 
hombres de cada partido y equilibradamente lideró un gobierno que 
logró importantes avances en la concordia política, en el entendimiento 
ciudadano y en el progreso nacional.

Su mandato tuvo tres pilares básicos: El reestablecimiento del orden 
público, el apoyo a la educación nacional y el responsable manejo de 
la economía.

Con relación al reestablecimiento del orden público, el Presidente
Valencia se dio a la tarea de rescatar el monopolio constitucional de las 
armas y por tanto combatió con decisión las llamadas “Repúblicas In-
dependientes” de la época, como focos de izquierda revolucionaria que 
atentaban contra la soberanía y unidad nacional. Para ello, se apoyó tan-
to en el trabajo de la fuerza pública como de las instituciones sociales 
del gobierno, logrando así hacer presencia militar, policial y social en 
las regiones donde este tipo de movimientos armados tenían presencia.

-
bierno Valencia logró importantes resultados y sus acciones civico-mi-
litares permitieron recuperar regiones importantes para la Patria, igual-

-
dido apoyo que este gobierno dio a la educación nacional. Durante el 
periodo presidencial 1962-1966 se crearon los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, INEM, con el loable propósito de ampliar la cobertu-
ra escolar a nivel de bachillerato y permitir a través del mismo, que los 
estudiantes adquirieran una serie de destrezas complementarias que les 
facilitaran posteriormente su inserción en el campo laboral; asimismo, 

-
to en el presupuesto destinado a la educación de los colombianos, a tal 
punto, que el rubro educativo representó en este gobierno una quinta 
parte de todo el presupuesto nacional.

Si el reestablecimiento del orden público y el decidido apoyo a la 

para que la nación colombiana valorara las ejecutorias del Presidente
Valencia, igualmente importante fue el acertado manejo que durante 

general. Para la época, se presentó una reducción importante en los pre-
cios internacionales del café, a la postre, principal producto de exporta-

del grano se vieron seriamente afectadas y las reservas internacionales 
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del país quedaron peligrosamente debilitadas. Para contrarrestar esta 
situación y tratar de preservar el orden económico en general, el Presi-
dente Valencia y su equipo de gobierno lideraron desde el ejecutivo una 
serie de reformas y mecanismos de pesos y contrapesos económicos 
tendientes a preservar el poder adquisitivo del peso, garantizar el nivel 

egresos de la nación.

Fue así como bajo este gobierno se dio vida al impuesto a las ventas, 
se devaluó la moneda nacional y se acordaron mercados variables de 
divisas, según el origen y las variaciones en la oferta y la demanda de 
las mismas. De igual manera, se creo la Junta Monetaria y se dio un 
notable impulso a las importaciones mediante la eliminación parcial del 
tradicional régimen de licencia previa.

Finalmente y como complemento del reestablecimiento del orden 
público, el apoyo a la educación nacional y el responsable manejo de 
la economía, el gobierno conservador del Presidente Guillermo León
Valencia creó los hoy prósperos departamentos de La Guajira y el Quin-

-
ploraciones y explotaciones de hidrocarburos, construyó, a través del 
Instituto de Crédito Territorial -ICT-, más de 60.000 viviendas desti-
nadas a las clases menos favorecidas, inauguró el complejo residencial 
Ciudad Kennedy y, queriendo ser recordado como el “Presidente de los 
Pobres”, estructuró y puso en marcha el mecanismo de los llamados 
“medicamentos genéricos” como estrategia de fabricación y comercia-
lización que permitió abaratar de manera radical las medicinas más ele-
mentales requeridas por la población y que, por sus altos precios, eran 
poco menos que inalcanzables para las clases populares colombianas.

Ante un hombre de tales realizaciones y talante demócrata, el Go-
bierno Nacional, apelando a su iniciativa legislativa y buscando rendir 
homenaje a quien ocupara la primera magistratura de la nación y poner 
su vida y obra como ejemplo a seguir por las generaciones actuales y 
futuras, pone a consideración del honorable Congreso de la República
el presente proyecto de ley.

Fabio Valencia Cossio,

Ministro del Interior y de Justicia.

PROYECTO DE LEY NUMERO 165 DE 2008 SENADO

por medio de la cual se rinde honores a la memoria del Presidente 
Guillermo León Valencia al cumplirse 100 años de su nacimiento.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo l°. La República de Colombia exalta la memoria del aboga-
do, político, diplomático, periodista y Presidente Guillermo León Va-
lencia al cumplirse el primer centenario de su nacimiento, ocurrido en 
la ciudad de Popayán el 27 de abril del año 1909.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional emitirá una estampilla conmemo-
rativa del centenario del natalicio del doctor Valencia, la cual deberá 
estar en circulación a partir de abril de 2009 y que llevará por leyenda: 
“Guillermo León Valencia. Gran Defensor de la Democracia”.

Artículo 3°. El Ministerio de Educación Nacional, por sí mismo o a 
través de sus entidades adscritas o vinculadas, publicará en medio físico 
y/o digital, una recopilación de los más selectos discursos y escritos po-
líticos, económicos, sociales y humanos del doctor Valencia, los cuales 
deberán estar acompañados por una biografía que contenga su vida y 
obra. Estas publicaciones se distribuirán a todas las bibliotecas públicas 
del País.

Artículo 4°. El Ministerio de Defensa Nacional, por sí mismo o a 
través de sus entidades adscritas o vinculadas, publicará un libro que 
sintetice la posición política del Presidente Valencia sobre la subver-
sión y recoja las más importantes acciones militares y policiales que, 
durante ese gobierno, se realizaron en defensa de la institucionalidad y 
la democracia.

Artículo 5°. El Ministerio de Comunicaciones, por sí mismo o a tra-
vés de sus entidades adscritas o vinculadas, elaborará un documental 
sobre el Presidente Valencia y su obra de gobierno, el cual deberá ser 
difundido por los canales públicos de televisión.

Artículo 6°. El Ministerio de Cultura, por sí mismo o a través de sus 
entidades adscritas o vinculadas, y a través de un concurso de méritos, 
elaborará una escultura del Presidente Valencia, la cual deberá ser ex-
puesta en plaza pública en la ciudad de Bogotá. Idéntica réplica de di-
cha escultura será expuesta en plaza pública de la ciudad de Popayán.

Artículo 7°. La Defensa Civil Colombiana, a partir de la fecha, lle-
vará el nombre de su creador denominándose: “Defensa Civil Colom-
biana. Guillermo León Valencia”

Artículo 8°. El Gobierno Nacional, mediante acto administrativo, 
-

ordinar las actividades relativas a la celebración del primer centenario 
del nacimiento del doctor Guillermo León Valencia.

Artículo 9°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura
propenderá por la inclusión en el Presupuesto General de la Nación, de 
recursos tendientes a la conservación, funcionamiento y fortalecimien-
to de la casa museo Guillermo León Valencia en la ciudad de Popayán.

Artículo 10. Autorízase al Gobierno Nacional para apropiar las par-

la presente ley.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de la fecha de su promul-
gación.

Fabio Valencia Cossio,

Ministro del Interior y de Justicia.

SENADO DE LA REPUBLICA

Secretaría General (Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 25 del mes de septiembre del año 2008 se radicó en este des-
pacho el Proyecto de ley número 165, con todos y cada uno de los 
requisitos constitucionales y legales, por el Ministro del Interior y de 
Justicia Fabio Valencia Cossio.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA

Sección de Leyes

Bogota, D. C., 25 de septiembre de 2008.

Señor Presidente:

165 de 2008 Senado, por medio de la cual se rinde honores a la me-
moria del Presidente Guillermo León Valencia al cumplirse 100 años 
de su nacimiento, me permito pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secre-
taría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 25 de septiembre de 2008.

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por re-
partido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Cons-
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de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Francisco Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud. 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 166 DE 2008 SENADO
por la cual se desarrolla el artículo 48 de la Constitución Nacional 
en cuanto a la revisión de las pensiones que hayan sido reconocidas 

con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ley o en las convenciones colectivas y laudos 

arbitrales válidamente celebrados. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto determinar un 

procedimiento breve para la revisión de las pensiones, dentro de los 
parámetros previstos en el artículo 48 de la Constitución Política, adi-
cionado por el Acto Legislativo número 1 de 2005, respetándose los 
derechos allí consagrados.

Artículo 2º. Procedimientos. La revisión de las pensiones se podrá 
efectuar por vía administrativa o judicial, de acuerdo con lo que se es-
tablece en la presente ley.

Artículo 3º. Causales de Revisión judicial. Son las siguientes:
-

miento, los requisitos exigidos por la ley para su causación;
-

miento, los requisitos exigidos para su causación por la convención o 
laudos arbitrales o pactos válidamente celebrados;

c) Exceder o disminuir el valor de lo legalmente debido de acuerdo 
con la ley, laudo arbitral o convención colectiva o pacto o decisión ju-
dicial que le eran aplicables.

Artículo 4º. Causales de Revisión administrativa. El acto adminis-
trativo de reconocimiento de una pensión o el de su monto, podrán ser 

del Ministerio Público, dentro de los cinco (5) años siguientes a su eje-
cución, previo el procedimiento señalado en el artículo 5º de la presente 
ley, cuando: 

a) La entidad revisora tenga prueba incuestionable de que la pensión 
o su monto se han otorgado con fundamento en una falsedad. En este 
caso podrá hacer uso de su poder de revisión dentro de los veinte (20) 
años siguientes a la ejecución del acto.

b) Si la pensión o su monto hubieren sido reconocidos por decisión 
judicial no procederá la revisión administrativa, a menos que el intere-
sado previa y expresamente consiente con ella.

Parágrafo transitorio: Tratándose de pensiones reconocidas con an-
terioridad a la vigencia de la presente ley, y solo por razones de false-
dad, los veinte (20) años comenzarán a contarse a partir de la fecha de 
ejecución del acto administrativo que la reconoció.

Artículo 5º. Procedimiento Administrativo para la revisión. La en-

del procedimiento administrativo de revisión y el objeto del mismo. En
todos los casos debe indicarse de manera expresa la causal, los funda-
mentos, y las pruebas en las que se sustenta, haciendo entrega de las 
copias de las mismas. El incumplimiento de estos requisitos invalida la 
actuación.

conforme a los mecanismos señalados en el Código Contencioso Ad-
ministrativo.

-
ción del proceso, o de la resolución de los recursos, el pensionado podrá 
ejercer su derecho de defensa sustentando con expresión concreta los 
motivos de inconformidad, allegando y/o solicitando las pruebas que 
considere pertinentes. La administración resolverá dentro de los veinte 
(20) días siguientes.

La entidad revisora podrá decretar pruebas adicionales hasta el quin-
to (5) día del término que tiene para decidir, caso en cual dará traslado 
de estas al interesado para que ejerza el derecho de contradicción dentro 
de los cinco (5) días siguientes.

Si con base en las pruebas disponibles se encuentra probada alguna 
de las causales señaladas en el artículo 4º de esta ley, se procederá a la 
revocatoria del acto de reconocimiento de la pensión o la disminución 
del monto de la mesada. Esta decisión deberá ser motivada y en ella 
se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente como 
durante el trámite.

Contra esta decisión cabe el agotamiento de la vía gubernativa y la 
vía judicial.

Artículo 6º. Revisión judicial. Las pensiones que se hayan reconoci-
do o se reconozcan, así como su monto, podrán ser revisados por la ju-
risdicción competente, a solicitud de la entidad que los haya expedido, 
o del Ministerio Público.

Esta revisión caduca o prescribe en el término de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del acto de reconocimiento de la pen-
sión, a menos que con ella se pretenda demostrar que su reconocimiento 
o su monto fue otorgado con fundamento en una falsedad, caso en el 
cual caduca o prescribe en el término de veinte (20) años. 

El derecho a solicitar y obtener una pensión de jubilación es im-
prescriptible; las mesadas pensionales recibidas de buena fe no podrán 
recuperarse, pero el derecho a reclamarlas prescribe o caduca en cuatro 
años.

Parágrafo transitorio: Tratándose de pensiones reconocidas con ante-
rioridad a la vigencia de la presente ley, los cinco (5) años comenzarán 
a contarse a partir de la fecha de la ejecutoria del acto administrativo de 
reconocimiento de la pensión, salvo que se trate de falsedad, en cuyo 
caso la caducidad será de veinte años.

Artículo 7º. Efectos de la sentencia. Cuando la sentencia acceda a la 
revisión, declarando que no hay derecho a la pensión, y las mesadas se 
hubieran percibido de mala fe, se cobrarán a través de la jurisdicción 
coactiva o de la acción ejecutiva ordinaria según el caso. Si se ordena 
reducir el monto de la pensión, la diferencia podrá descontarse de las 
mesadas que se paguen hacia futuro, hasta un máximo del veinte por 
ciento de la mesada.

Artículo 8º. Competencia. La competencia para la acción de revisión 
se determina por el domicilio del demandado.

Artículo 9º. Procedimiento breve de la Acción de Revisión. La acción 
de revisión de pensiones se tramitará por el siguiente procedimiento:

El juez dispondrá la comparecencia de las partes a audiencia única 
de conciliación y decreto de pruebas, que deberá llevarse a cabo dentro 

-
sorio; para la práctica de las pruebas el juez dispondrá de diez (10) días 
hábiles, prorrogables hasta por diez (10) días más. Vencido el término 
anterior, el juez, dentro de los dos (2) días siguientes, señalará fecha y 
hora para audiencia de fallo, que se celebrará dentro de los diez (10) 
días posteriores. En todo caso, contra la sentencia procederá el recurso 
de apelación, el cual deberá sustentarse en la misma audiencia o por 
escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes y deberá ser resuelto por 
la sala respectiva del tribunal superior judicial, a más tardar diez (10) 
días después.
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Artículo 10. Esta ley rige desde de la fecha de su promulgación.
Samuel Arrieta Buelvas,

Senador.
EXPOSICION DE MOTIVOS

En nuestro Estado Social de Derecho los derechos adquiridos han 
tenido relevancia constitucional. 

En efecto, en los textos de nuestra Constitución Política, desde hace 

de las garantías fundamentales que tienen que ver con la seguridad so-
cial de las personas. 

En el artículo 58 de la C. P. se dice expresamente: “Se garantizan la 
propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos o vulnerados por leyes 
posteriores” [Negrilla fuera del texto original]. 

Y nuestro legislador –es el caso de la Ley 797 de 2003– desarrolló 
ese principio en relación con los pensionados, en los siguientes tér-
minos: 

“Para los efectos de la presente ley se respetarán y garantizarán inte-
gralmente los derechos adquiridos de quienes hoy tienen la calidad de 
pensionados de jubilación, vejez, invalidez, sustitución y sobrevivencia 
en los diferentes órdenes, sectores y regímenes, así como a quienes han 
cumplido ya con los requisitos exigidos por la ley para adquirir la pen-
sión, pero no se les ha reconocido”. 

Asimismo, en la más reciente determinación del constituyente, en el 
artículo 1º del Acto Legislativo número 01 de 2005 se dice con carácter 

-
ciera del sistema pensional, respetará los derechos adquiridos con
arreglo a la ley, y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuer-
do con la ley esté a su cargo…”, y, en otro de los incisos de este mismo 
Acto Legislativo, se dice con no menos énfasis: “En materia pensional 
se respetarán todos los derechos adquiridos” [Negrilla fuera del tex-
to original].

La Revisión de las Pensiones
El mismo constituyente de 2005, en otro de los incisos del mismo 

artículo 1º del Acto Legislativo número 01, remitió al legislador la fa-
cultad de establecer un procedimiento breve para revisar las pensiones 
que hubieren sido reconocidas, sobre la base de que este reconocimien-
to se haya hecho con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en la ley o en las convenciones y laudos arbitrales 
válidamente celebrados. 

-
siderado pertinente presentarlo a consideración del Congreso, con lo 
cual el legislador le da desarrollo al mencionado mandato del consti-
tuyente.

Dada las exigencias previstas en el Acto Legislativo 01 de 2005, 
esto es, que la revisión puede hacerse en cuanto aquellas pensiones que 
hayan sido reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento 
de requisitos establecidos en la ley o en convenciones o laudos arbi-
trales válidamente celebrados, creemos que semejante potestad debe 
corresponder a la autoridad judicial, por cuanto las valoraciones de esos 
requisitos exigen, por su naturaleza, una ponderación de expertos en la 
ciencia del derecho, revestidos de atribuciones para juzgar y dictar sen-
tencia, como culminación del debido proceso en materia contenciosa. 

Verbigracia: La valoración del abuso del derecho, una creación jurí-
dica de por sí compleja, es asunto sobre el cual pueden pronunciarse con
mejores elementos de juicio las autoridades judiciales de que lo puede 
esperarse de las autoridades administrativas, a las cuales corresponden 
otras competencias, referidas más a actos de ejecución y de cumpli-
miento de las leyes que a su valoración e interpretación, propias del 
legislador o de los operadores judiciales. 

Si bien se le atribuye a la autoridad administrativa la facultad de 
revisión cuando encuentra que se aportaron documentos inequívoca-
mente falsos en el expediente que sirvió de base para reconocer una 
pensión determinada; pero, en este caso, la decisión que tome la admi-
nistración tendrá carácter provisional para que sea la autoridad judicial 

valor de cosa juzgada. 
La Caducidad de la Acción de Revisión
El artículo del Acto Legislativo número 01 de 2005, que autorizó la 

revisión de las pensiones, trata de las “pensiones reconocidas”, enten-
diéndose por estas las que fueron objeto de reconocimiento con anterio-
ridad a dicho Acto Legislativo, o a la ley que llegare a desarrollar ese 
precepto constitucional. 

Siendo la caducidad un fenómeno jurídico que extingue o restringe 
el derecho de acción por no haber sido ejercido durante un determina-
do plazo, así no sea imputable a quien debió ejercerlo, tal causal debe 
establecerse dentro de un procedimiento breve como lo previó el cons-
tituyente de 2005. 

En relación con los derechos adquiridos o situaciones consolidadas 

-
guridad en cuanto a su goce, como ha ocurrido, sin embargo, cuando 
se ha visto que pensiones reconocidos hace más de veinte años, sin que 
hubieran sido tachadas de falsedad, han sido demandadas -incluso por 
las propias entidades que las otorgaron-, así hubieren aplicado la ley 
que regía en los momentos de su otorgamiento, como se hizo saber en 
la parte motiva de los propios actos administrativos de reconocimiento 
de las pensiones de los jubilados. 

Tal proceder, que altera injustamente la vida sicológica, social y 
económica de las personas de la tercera edad, no puede ser de buen 
recibo en un régimen de derecho social democrático como el que rige 
en Colombia; proceder acaso inspirado en criterios arbitristas y no de 
seguridad social sostenida. 

De ahí que el procedimiento de la caducidad sea –repetimos– una 
legítima manera de proteger los derechos adquiridos, los cuales, de otra 
manera, pueden ser desconocidos cuando queda abierta la posibilidad 
de demandar en cualquier tiempo los actos que los originaron.

Así lo consagra la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucio-
nal cuando interpreta y desarrolla el principio según el cual “no hay 
derecho sin acción, ni acción sin prescripción o caducidad”, soporte 
fundamental de los derechos adquiridos:

“En efecto, a partir del principio según el cual no hay derecho sin 
acción, ni acción sin prescripción o caducidad, salta a la vista la insegu-
ridad jurídica en que se desplomaría el universo de los derechos adqui-
ridos, de las situaciones jurídicas subjetivas ya consolidadas en cabeza 

835 de 2003; C-157 de 2004].
Como los derechos adquiridos deben ampararse bajo la condición 

de que hayan sido legalmente reconocidos, para estos proponemos una 
caducidad en su revisión de cinco años a partir de la ejecutoria del acto 
de su reconocimiento, en tanto que para los casos de pensiones obteni-
das mediante documentos falsos consideramos pertinente establecer una 
caducidad de veinte años a partir de la fecha de su reconocimiento.

Con ello, se sienta un precedente por el legislador, no solamente por 
su trascendencia jurídica sino por su ejemplar contenido ético, en cuan-

ocurrido o pueden ocurrir en materia de reconocimiento de pensiones 
por parte de entidades estatales o paraestatales.

Brevedad del Procedimiento 
El artículo del Acto Legislativo número 01 de 2005, que autoriza la 

revisión de pensiones, dice que “se establecerá un procedimiento bre-
-

ticase en un término de corta duración.
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Para dichos efectos, e interpretando la voluntad del constituyente, el 
proyecto de ley establece términos breves y razonables; previsión que 
resulta explicable en cuanto que a las personas jubiladas, la mayor parte 
de ellas pertenecientes a la tercera edad, les resulta insoportable some-
terse a los términos dilatados, y por los mismo los fallos a que haya 
lugar han de ser adoptados en vida por las personas que puedan resultar 
afectadas o favorecidas por ellos. 

Samuel Arrieta Buelvas,
Senador.

SENADO DE LA REPUBLICA
Secretaría General (Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 25 del mes de septiembre del año 2008 se radicó en este des-
pacho el Proyecto de ley número 166, con todos y cada uno de los 
requisitos constitucionales y legales, por el honorable Senador Samuel
Arrieta Buelvas.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA
Sección de Leyes

Bogota, D. C., 25 de septiembre de 2008.
Señor Presidente:

de 2008 Senado, por la cual se desarrolla el artículo 48 de la Constitu-
ción Nacional en cuanto a la revisión de las pensiones que hayan sido 
reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la ley o en las convenciones colectivas y laudos 
arbitrales válidamente celebrados, me permito pasar a su Despacho
el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día 
de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión Séptima Constitucional
Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de 
ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 25 de septiembre de 2008.
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por re-

partido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima Cons-

de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Francisco Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud. 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 167 DE 2008 SENADO
por la cual se desarrolla el artículo 29 de la Constitución Política 
y se adiciona el artículo 20 y 181 de la Ley 906 de 2004 –Código 

de Procedimiento Penal– Impugnación de la sentencia condenatoria 
proferida en la segunda instancia y nueva causal de casación.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El proyecto de ley tiene por objeto desarrollar 

proceso cuando el procesado es condenado en segunda instancia, dando 
lugar a una nueva causal de casación.

Artículo 2°. Adiciónase el artículo 20 de la Ley 906 de 2004, el que 
queda así:

Artículo 20. Doble instancia. Las sentencias y los autos que se re-

las pruebas o que tengan efectos patrimoniales, salvo las excepciones 
previstas en este Código, serán susceptibles del recurso de apelación.

El superior no podrá agravar la situación del apelante único. 
Cuando en primera instancia sea absuelto el procesado, y en se-

gunda condenado, la respectiva providencia será susceptible del re-
curso de reposición ante quien emitió la providencia, para que se 
pronuncie sobre los asuntos que fueron puestos a su consideración y 
no fueron analizados y confrontados con el universo probatorio va-
lidamente aportado al proceso. No podrá agravarse la situación del 
procesado que interponga el recurso.

En el evento que resuelto el recurso de reposición, el funcionario 
no lo decida con el debido análisis a los argumentos del recurrente,
tal hecho por vulneración al derecho de defensa constituye causal de 
casación.

Artículo 3°. Adiciónase un numeral al artículo 181 de la Ley 906 de 
2004, así:

Artículo 181. El recurso como control constitucional y legal procede 
contra las sentencias proferidas en segunda instancia en los procesos 
adelantados por delitos, cuando afectan derechos o garantías fundamen-
tales por:

1. Falta de aplicación, interpretación errónea, o aplicación indebida 
de una norma del bloque de constitucionalidad, constitucional o legal, 
llamada a regular el caso.

2. Desconocimiento del debido proceso por afectación sustancial de 
su estructura o de la garantía debida a cualquiera de las partes.

-
ciación de la prueba sobre la cual se ha fundado la sentencia.

4. Cuando la casación tenga por objeto únicamente lo referente a la 
reparación integral decretada en la providencia que resuelva el inciden-
te, deberá tener como fundamento las causales y la cuantía establecidas 
en las normas que regulan la casación civil.

5. Que el procesado sea condenado en segunda instancia y haya 
impugnado la sentencia a través del recurso de reposición, siendo 
resuelto este sin el debido análisis a los argumentos del recurren-
te, correspondiendo a una decisión personal y subjetiva del juez, no 
siendo el producto de un proceso analítico confrontativo probatorio, 
ni de un juicio probatorio dinamizado en la correspondiente activi-
dad procesal, no quedando plenamente demostrada la decisión que se 
tome. Para esta causal no se tendrá en cuenta la clase y el monto de 
la sanción impuesta.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga las disposiciones que le sean contrarias.

Claudia Rodríguez de Castellanos, Senadora de la República, Luis
Barrios Barrios, Representante a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY NUMERO 167 DE 2008 SENADO

por la cual se desarrolla el artículo 29 de la Constitución Política 
y se adiciona el artículo 20 de la ley 906 de 2004 –Código 

de Procedimiento Penal– Impugnación de la sentencia 
condenatoria proferida en segunda instancia.

El objeto del proyecto de ley que da lugar a esta exposición de mo-

garantizar el debido proceso cuando se es condenado en segunda ins-
tancia.
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La legislación vigente respecto del tema de la doble instancia en 
materia penal, plasma en la Ley 906 de 2004 Código de Procedimiento

libertad del imputado o acusado, que afecten la práctica de las pruebas 
o que tengan efectos patrimoniales, salvo las excepciones previstas en 
este Código, serán susceptibles del recurso de apelación. El superior no 
podrá agravar la situación del apelante único”. 

Tenor literal que deja de lado a aquellos procesados absueltos en 
primera instancia, y condenados en segunda, muy a pesar que Colombia
es un Estado Social de Derecho, democrático, conforme lo consagra la 
Carta Superior de 1991, el cual es netamente garantista.

El derecho a impugnar la sentencia condenatoria, es un derecho ele-
vado a rango constitucional, a través del artículo 291, como parte del 
derecho fundamental del debido proceso, razón por la que este proyecto 
de ley es congruente con la Carta Superior, siendo una garantía consti-
tucional procesal, que hace parte del núcleo esencial del derecho funda-
mental al debido proceso, y a su vez del derecho de defensa consagrado 
en el artículo Superior ídem.

Los recursos son mecanismos tendientes a eliminar errores, que pue-
da enmendar jurídicamente el juez de segunda instancia, sin embargo es 
obvio que el absuelto guarde silencio frente al fallo que le es favorable, 
nadie apelaría una sentencia absolutoria, sería absurdo, razón por la 
que si el condenado en segunda instancia no es apelante por haber sido 
absuelto en primer instancia, al ser condenado en segunda instancia, le 
es totalmente agravada y adversa su situación, y cercenarle el derecho 
constitucional a impugnar la sentencia condenatoria implica un perjui-
cio para el procesado, pues no puede argumentar, rebatir las razones 
de orden legal y probatorio por las que tal providencia no se ajusta a 
derecho, por no haber tenido la oportunidad de conocer y controvertir 
los motivos que dieron lugar a la condena oportunamente, dando lugar 
palmariamente a una situación de indefensión para el condenado en 
segunda instancia, no garantizándose la efectividad del derecho funda-
mental de defensa y del debido proceso que trata nuestra Constitución
Política, norma de normas. 

No es lógico, ni justo que quien resulta en segunda instancia conde-
nado, no tenga derecho a controvertir la sentencia, a impugnarla ante el 
Superior de quien la emitió, conforme lo plasma nuestra Carta Superior
y los Convenios Internacionales, pues si a los favorecidos con la senten-
cia de primera instancia, al dictarles sentencia condenatoria se les des-
mejora su situación, al dictar el superior un fallo condenatorio, quien 
no apela por haber sido absuelto, no puede ser sorprendido con una 
decisión gravosa para este, sin que se le otorgue el derecho a impugnar 
tal decisión, esto viola el derecho a la defensa, pues el condenado en 
esta instancia se puede convertir en víctima de errores cometidos por el 
ad quem.

Si el procesado en primera instancia es condenado y en segunda este 
es apelante, el superior no le puede agravar la pena, con mayor razón y 
sustentado en el artículo 31 Superior2, al que es condenado en segunda 
instancia, el legislador ajustándose al precepto constitucional ídem debe 
darle derecho legal a apelar esta sentencia condenatoria ante el superior 
de quien la expidió, o por lo menos a que esta sea objeto del recurso de 
reposición, pues los jueces son seres humanos que pueden fallar en la 
interpretación del universo probatorio, y no hacer buen uso de la sana 
crítica, dando lugar a decisiones subjetivas sin entrar a confrontar las 
pruebas en su totalidad, siendo necesario que el superior funcional co-
rrija el error de haber incurrido en él, concordando la decisión con la 
legalidad.

No dar lugar a apelar la sentencia condenatoria, o que esta sea objeto 
del recurso de reposición, por parte de quien es condenado en segunda 
instancia o por parte del Ministerio Público, atenta contra el derecho a 
la igualdad3 ante la ley, no existiendo en la legislación penal vigente 
1 Debido Proceso, del que hace parte el derecho de defensa.
2 “El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea apelante único”.
3 Constitución Política – artículo 13 – “ Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley,  

recibirán  la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades …”

al respecto coherencia hermenéutica y sistemática con la Constitución
Política.

Hay quienes consideran que de dar lugar a esta impugnación des-
naturalizaría el sistema del procedimiento penal, porque equivaldría a 
una tercera instancia, pero en la realidad no es así, tanto la Constitución
Política como los Convenios Internacionales de Derechos Humanos ra-

“Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que 
el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos 
a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley”4. “Toda per-
sona condenada por un delito tiene “derecho de recurrir al fallo ante 
juez o tribunal superior”5. “El debido proceso se aplicará a toda clase 
de actuaciones judiciales y administrativas. … Toda persona se presu-
me inocente mientras no se le haya declarado judicialmente culpable, 
quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

-
gamiento; a un debido proceso público
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a
impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por 
el mismo hecho …” (la negrilla no es del texto)6”

El texto del articulado de este proyecto de ley es una forma que 
da lugar al procesado a que por lo menos se le dé la oportunidad de 
controvertir y desvirtuar el análisis probatorio que plasma la sentencia 
condenatoria de segunda instancia, así sea ante el mismo funcionario 

-
sos que por razón de su técnica estricta y las causales expresas para 
su procedencia, no dan lugar a que se analice en un todo la sentencia, 
como sí sucede con el recurso de apelación o en un recurso de reposi-
ción resuelto con responsabilidad, que de no ser así en el articulado del 
proyecto se plasma que tal hecho vulneraría el derecho de defensa y se 
constituye en causal de casación, sin tener en cuenta la clase y el monto 
de la sanción impuesta.

Quien es absuelto en primera instancia y condenado en segunda, 
debe gozar de las mismas garantías de los demás sujetos procesales, 
pues una vez absuelto es sorprendido con una decisión condenatoria, 
que no puede recurrir para su total decisión, la cual según el caso puede 
ser objeto del recurso de Casación, de Revisión o de nulidad, que como 
ya se dijo, no es lo mismo, porque la competencia en estas instancias 
son limitadas, tanto para quienes hacen uso de ellas, como para quienes 
las resuelven. 

Es así que una vez el procesado es condenado en segunda instancia, 
este puede ser víctima de los errores en que puedan incurrir los jueces 
al momento de imponer la pena en esta instancia, sin que el procesado 
condenado pueda controvertir la providencia, viéndose perjudicado el 
procesado que no puede impugnar la sentencia condenatoria conforme 
lo establece nuestra Constitución Política en su artículo 29, Pactos y 
Convenios Internacionales que hacen parte del bloque de constitucio-
nalidad.

Para que exista más claridad sobre el tema de fondo, es impor-
tante plasmar en esta exposición de motivos la normatividad vigen-
te que sustenta este proyecto de ley, así:

Los Tratados y Convenios Internacionales:
• “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”. -Ley 74 

de 1968.-
En el numeral 5 del artículo 14 establece que “Toda persona decla-

rada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y 
la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, 
conforme a lo prescrito por la ley”.
4 “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos” - numeral 5 del artículo 14-  (Ley 74 

de 1968)”.
5 “Convención Americana Sobre Derechos humanos –Pacto de San José” – literal h, numeral 

2 del artículo 8°. (Ley 16 de 1972).
6 Constitución Política - artículo 29 -
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• “Convención Americana Sobre Derechos Humanos -Pacto de 
San José-”.-Ley 16 de 1972.- 

El literal h, del numeral 2, del artículo 8°, consagra que “Toda per-
sona condenada por un delito tiene “derecho de recurrir el fallo ante 
juez o tribunal superior”.

La Constitución Política de Colombia respecto del tema en cues-
tión plasma entre otros artículos:

• Artículo 13:
“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen, nacional o familiar, lengua, religión, opi-

• Artículo 29: 
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judicia-

les y administrativas.
… Toda persona se presume inocente mientras no se la haya decla-

rado judicialmente culpable, quien sea sindicado tiene derecho a la 
defensa
durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público

que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria,
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho …” (la negrilla no es 
del texto).

• Artículo 31:
“Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las 

excepciones que consagre la ley.
El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condena-

do sea apelante único.”
• Artículo 93:

que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en 
los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos 
y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad 

por Colombia.”.
El Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) respecto de 

la doble instancia, consagra:
• Artículo 20: Doble instancia.

o acusado, que afecten la práctica de las pruebas o que tengan efectos 
patrimoniales, salvo las excepciones previstas en este código, serán 
susceptibles del recurso de apelación.

El superior no podrá agravar la situación del apelante único.”. 
De lo argumentado y de la normatividad transcrita, se deduce la im-

legislativa, dé lugar a que exista congruencia entre la legislación penal 
vigente y los artículos 29 y 31 de la Constitución Política, pues del aná-
lisis de estos se colige con claridad meridiana que la actual legislación 
penal no se ajusta a estos.

Por lo expuesto, es necesario dar lugar a que el procesado, condena-
do en segunda instancia, tenga la oportunidad de controvertir la deci-
sión, sin tener que acudir a recursos meramente técnicos que tienen una 
competencia y una temática limitada, sin que se dé lugar a controversias 
tales como que se trata de una tercera instancia.

Razón por la que una forma para acercarse a la Constitución Política
y convenios internacionales que hacen parte del bloque de constitucio-
nalidad, para que no se vulnere el derecho a controvertir los argumentos 

esgrimidos en la sentencia condenatoria, es necesario que por lo menos 
la respectiva providencia sea susceptible del recurso de reposición ante 
quien emitió la providencia, para que se pronuncie sobre los asuntos 
debidamente sustentados respecto de la sentencia condenatoria y aque-
llos asuntos que no fueron analizados y confrontados con el universo 
probatorio válidamente aportado al proceso.

Dando lugar a que en el evento que resuelto el recurso de reposición, 
el funcionario no responda con el debido análisis a los argumentos del 
recurrente, tal hecho por vulneración al derecho de defensa constituya 
causal de casación, sin tener en cuenta la clase y el monto de la sanción 
impuesta, adicionando una causal de casación al artículo 181 de la Ley
906 de 2004. Es decir, que si el contenido de la decisión que resuelve 
el recurso es personal y subjetiva, no siendo producto de un proceso 
analítico confrontativo probatorio, única forma de establecer la verdad 
procesal, pues la certeza no puede ser abstracta sino producto de un 
juicio probatorio dinamizado en la correspondiente actividad procesal, 
procede el recurso de reposición por no haber quedado plenamente de-
mostrada la decisión que se tome. 

En virtud de las consideraciones expuestas, presento ante el honora-
ble Congreso de la República, esta iniciativa, con el ánimo de contribuir 
al debido proceso, derecho fundamental que protege y garantiza nuestra 
Carta Superior y Convenios Internacionales de Derechos Humanos, ra-

-
lidad.7

Claudia Rodríguez de Castellanos, Senadora de la República, Luis
Barrios Barrios, Representante a la Cámara.

SENADO DE LA REPUBLICA
Secretaría General (Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 29 del mes de septiembre del año 2008 se radicó en este des-
pacho el Proyecto de ley número 167, con todos y cada uno de los re-
quisitos constitucionales y legales, por la honorable Senadora Claudia
Rodríguez de Castellanos, honorable Representante Luis Felipe Barrios 
Barrios.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA
Sección de Leyes

Bogota, D. C., 29 de septiembre de 2008.
Señor Presidente:

de 2008 Senado, por la cual se desarrolla el artículo 29 de la Constitu-
ción Política y se adiciona el artículo 20 y 181 de la Ley 906 de 2004 
–Código de Procedimiento Penal– Impugnación de la sentencia conde-
natoria proferida en la segunda instancia y nueva causal de casación,
me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada ini-
ciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA  REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de septiembre de 2008.
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por re-

partido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Cons-
7 Constitución Política – artículo 93 – “Los tratados y convenios internacionales ratificados 

por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los 
estados de excepción,  prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados 
en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia”.
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de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Francisco Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud. 
 * * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 168 DE 2008 SENADO
por medio de la cual se establece la licencia por luto 

para los empleados y trabajadores del Estado Públicos.
Artículo 1°. Objeto

licencia a los empelados y trabajadores del Estado por la muerte de un 
familiar.  

Artículo 2º. . Para la aplicación de la presente ley se enten-
derá por licencia por luto, a la autorización que se concede al empleado 
y trabajador del Estado, para que se ausente de su lugar de trabajo por 
acaecer la muerte de un miembro de su familia.

Artículo 3º. Licencia por luto. Los empleados y trabajadores del 
Estado tienen derecho a una licencia por luto hasta por 5 días hábiles 
consecutivos remunerados, por la muerte de su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o familiar dentro del segundo grado de consan-

la jefatura de personal correspondiente o quien haga sus veces, dentro 
de los 30 días siguientes a la ocurrencia del hecho, para lo cual se ad-
juntarán según el caso:

-
petente.

de Registro Civil en donde se demuestre la relación vinculante entre el 
empleado y el difunto.

3. a) En caso de relación cónyuge:

b) Para la compañera o compañero permanente:
– En caso de unión marital de hecho dos declaraciones extrajuicio 

-
matividad vigente.

Artículo 4º. Vigencias. La presente ley rige a partir del momento de 
su publicación.

Claudia Rodríguez de Castellanos, Senadora de la República, Luis
Barrios Barrios, Representante a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS
La familia es considerada como la base fundamental de la sociedad, es 

por ello, que ante la ausencia de uno de sus miembros vemos cómo esos 
lazos que por muchos años se han fortalecido, se ven menguados ante 
la pérdida por muerte de uno de ellos, y es en la misma familia donde 
podemos hallar la mejor ayuda para soportar este insuceso. Es por esto 
que, lo más recomendable según expertos en el manejo del duelo, la per-
manencia de la familia unida permite un adecuado proceso del mismo.

De igual manera es preciso reconocer cómo dentro de la familia pueden 
existir distintas reacciones ante el mismo hecho lutoso, esto puede ser en 
razón de la edad, el apego entre unos y otros, así como las circunstancias 
en que se encuentre cada miembro de la familia, lo cual permite que al 
brindarse el apoyo necesario a quien esté en mayor estado de perturbación, 
le sea más fácil vivir el proceso con su familia, en donde se reconoce 
la vivencia de cada miembro de la familia en su dolor lo cual indica ser 
respetado y soportado desde su libertad.

El proceso para superar el luto y generarse una recuperación en el indi-
viduo están íntimamente ligadas con las etapas por las que pasa una herida 
hasta que se produzca la cicatriz. Estas han sido expresadas asíi:

“Fase I. Shock, insensibilidad, estupefacción, negación, increduli-
dad, pánico.

Fase II. El sentido de culpa, cólera, enojo, depresión y abandono.
Fase III. Resistencia a volver a la vida habitual. 
Fase IV. Afirmación de la realidad y recuperación”.
El Luto y el Trabajo.
Sin lugar a dudas, la pérdida de un ser querido y su efecto en la rela-

ción laboral puede generar reacciones en ambas partes, ya que, por un 
lado un trabajador que no haya tenido la oportunidad de vivir en familia 
este proceso, en un inicio puede generar acciones de choque que inci-
dan de manera negativa en la entidad a la cual se presta el servicio, sea 
esta de carácter pública o privada.

Es por esto que, cualquiera que sea la relación laboral existente, debe 
proporcionarse en virtud de la equidad, solidaridad y justicia un descan-
so proporcional para que se reajuste el individuo después de un hecho 
como el que se pretende en el presente proyecto de ley, y por igual al 
empleador para que este pueda en este lapso recibir al mismo con ma-
yor consideración.

En Colombia la legislación vigente para los empleados y trabajado-
res del Estado, se encuentra inmersa en el Decreto 2400 de 1968 y 1950 
de 1973, teniéndose para los empleados la autorización para tener per-
misos cuando media justa causa de hasta 3 días, asimilándose de igual 
manera a la norma establecida en el artículo 57 del Código Sustantivo
del Trabajo como calamidad doméstica para las relaciones contractua-
les de tipo particular. 

Objeto del Proyecto de ley

los empleados públicos el derecho a gozar de una licencia remunerada 
-

cial para que vivan con sus familias el proceso de duelo y darle una au-
tonomía y reconocimiento especial dentro de la normatividad vigente.

Marco Constitucional y Legal
Desde el preámbulo de nuestra Constitución Nacional se precisan las 

metas hacia donde se dirige el actuar del Estado cual es el asegurar la 
convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, esta preponderancia se 
expuso en la sentencia C-479 de 1992, con ponencia de los honorables 
Magistrados José Gregorio Hernández y Alejandro Martínez la que en 
sus apartes precisó: “el preámbulo da sentido a los preceptos constitu-
cionales y señala al Estado las metas hacia las cuales debe orientar su 
acción; el rumbo de las instituciones jurídicas” .

Así mismo, el artículo 1° de nuestra Constitución reconoce a nues-
tro país como un Estado Social de Derecho, el cual exige un esfuerzo 
por construir las condiciones indispensables para asegurar a todos los 
habitantes una vida digna, permitiéndole potencializar sus capacidades 
de la personasii.

El artículo 3° precisa el resultado del actuar del Estado hacia la pro-
moción de la prosperidad general, así como la garantía de los princi-
pios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.

En el artículo 5° reconoce y ampara a la familia como la institución 
básica de la sociedad.

Desde el ámbito laboral el artículo 25, precisa el trabajo como de-
recho y obligación social que tiene especial protección y el cual debe 
darse bajo condiciones dignas y justas, en este tema vale la pena resal-
tar la sentencia C-479 de 1992, con ponencia de los Magistrados José 
Gregorio Hernández y Alejandro Martínez al expresar … “la especial 
i http://donacion.organos.ua.es/info_sanitaria/proceso/el_duelo.htm
ii Sentencia _T-570 de 1992.
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protección estatal que se exige para el trabajo alude a conductas po-
sitivas de las autoridades, así como al diseño y desarrollo de políticas 
macroeconómicas… Pero también implica, al lado del manejo eco-
nómico, la creación de condiciones normativas adecuadas a los mis-

la efectiva garantía de la estabilidad y justicia en las relaciones patro-

Claudia Rodríguez de Castellanos, Senadora de la República, Luis
Barrios Barrios, Representante a la Cámara.

SENADO DE LA REPUBLICA
Secretaría General (Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 29 del mes de septiembre del año 2008 se radicó en este des-
pacho el Proyecto de ley número 168, con todos y cada uno de los 
requisitos constitucionales y legales, por el honorable Representante
Luis Felipe Barrios Barrios, honorable Senadora Claudia Rodríguez de 
Castellanos.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA
Sección de Leyes

Bogota, D. C., 29 de septiembre de 2008.
Señor Presidente:

de 2008 Senado, por medio de la cual se establece la licencia por luto 

para los empleados y trabajadores del Estado Públicos, me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión
Séptima Constitucional Permanente, de conformidad con las disposi-
ciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de septiembre de 2008.

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por re-
partido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima Cons-

de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Francisco Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud. 

L E Y E S S A N C I O N A D A S
LEY 1224 DE 2008

(julio 16)
por la cual se implementa la Defensoría Técnica 

de la Fuerza Pública.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T I T U L O   I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Finalidad. El servicio de Defensoría Técnica de la Fuer-

Pública acceso oportuno, gratuito, especializado, permanente y técnico, 
a una adecuada representación en materia penal, para dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 29 de la Constitución Política.

Artículo 2°. Cobertura. El servicio de Defensoría Técnica se pres-
tará a los miembros de la Fuerza Pública por conductas cometidas en 
servicio activo y en relación con el mismo, cuyo conocimiento corres-
ponda a la Justicia Penal Militar.

Parágrafo 1°. En aquellos casos remitidos por competencia de la Jus-
ticia Penal Militar a la jurisdicción ordinaria se respetará el principio de 
continuidad de la defensa técnica.

Parágrafo 2°. Para efectos de lo previsto en el inciso primero del 
presente artículo, la cobertura del servicio de Defensoría Técnica se 
extenderá igualmente al personal retirado.

Artículo 3°. Funcionamiento. En el Ministerio de Defensa Nacional 
funcionará con carácter permanente, un Fondo Cuenta, con recursos 
que podrán incorporar la ley de presupuesto, así como con aportes de 
cooperación internacional, donaciones de personas naturales o jurídicas 

servicio de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública.
La ejecución de los recursos del Fondo Cuenta, se hará por el Minis-

terio de Defensa Nacional con fundamento en los criterios de oportuni-

Artículo 4°. Independencia y autonomía. El servicio de Defensoría
Técnica de la Fuerza Pública, se prestará de manera autónoma e inde-
pendiente del mando.

T I T U L O   II
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 5°. Organización y control. La Defensoría Téc-
nica de la Fuerza Pública es un servicio público organizado y controla-
do administrativamente por el Ministerio de Defensa Nacional, ejercida 
bajo las políticas impartidas por la Defensoría del Pueblo en materia de 
defensa pública.

Parágrafo. Este servicio será prestado por profesionales del Derecho,
de conformidad con la presente ley para garantizar a los miembros de 
la Fuerza Pública el pleno e igual acceso a la administración de justicia 
en materia penal.

Artículo 6°. Integración. El Servicio de Defensoría Técnica de la 
Fuerza Pública, se encuentra conformado por la Dirección Nacional, 
las Coordinaciones Administrativas y de Gestión, las Coordinaciones
Técnicas Académicas, el personal vinculado como Defensor Técnico
de la Fuerza Pública, así como el personal de investigadores, técnicos 
y auxiliares.

Artículo 7°. Prestación. El servicio otorgado por la Defensoría Téc-
nica de la Fuerza Pública, será prestado por profesionales del derecho 
vinculados como Defensores Técnicos de la Fuerza Pública a través de 
un contrato de prestación de servicios, los cuales serán seleccionados 
por la Dirección Nacional de la Defensoría Técnica, de acuerdo con 
las disposiciones establecidas en el Estatuto de Contratación de la Ad-
ministración Pública. Lo anterior sin perjuicio a lo establecido en el 
Código Penal Militar.

Artículo 8°. Estudiantes de los consultorios jurídicos. Los estudian-
tes de los consultorios jurídicos de las facultades de derecho de las uni-
versidades legalmente reconocidas en el país, podrán apoyar los servi-
cios de asistencia judicial en materia penal como parte del servicio de 
Defensoría Técnica de la Fuerza Pública.
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Artículo 9°. Judicatura. Los egresados de las facultades de derecho 
podrán realizar su judicatura como asistentes de los Defensores Técni-
cos de la Fuerza Pública, en los términos previstos en el reglamento.

Artículo 10. Investigadores, técnicos y auxiliares. Para garantizar la 

de la Fuerza Pública, se podrán vincular investigadores, técnicos, auxi-

ejerzan labores de recaudo de material probatorio, asesoría técnica y 

T I T U L O   III
DE LA ESTRUCTURA Y DIRECCION DEL SERVICIO

DE DEFENSORIA TECNICA DE LA FUERZA PUBLICA
CAPITULO I

Dirección y coordinación
Artículo 11. Dirección y coordinación. El Servicio de Defensoría

Técnica de la Fuerza Pública será coordinado y dirigido por el Director
Nacional del Servicio de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública, quien 
será designado de la planta, por el Ministro de Defensa Nacional.

Artículo 12. Requisitos del Director Nacional del Servicio de De-
fensoría Técnica de la Fuerza Pública. Establézcanse como requisitos 
adicionales a los generales de los directores, los siguientes:

1. Título de abogado.
2. Tarjeta profesional vigente.
3. Título de especialización en derecho penal, procesal penal o cien-

cias criminológicas.

Coronel, o su equivalente en la Armada Nacional.
5. Acreditar experiencia relacionada con las funciones del cargo mí-

nima de ocho años.
Artículo 13. Desconcentración del servicio. En el nivel regional, el 

servicio de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública se prestará a través 
de unidades de gestión conformadas por coordinadores administrati-
vos y de gestión, coordinadores académicos, defensores Técnicos de la 
Fuerza Pública, investigadores, técnicos y auxiliares administrativos, 

-
fensa Nacional determinará el número de unidades y la ubicación de las 
mismas para garantizar la prestación del servicio en el nivel nacional.

Artículo 14. Funciones del Director Nacional del Servicio de Defen-
soría Técnica de la Fuerza Pública. Son funciones del Director:

1. Establecer los lineamientos y las políticas que regirán la presta-
ción del servicio de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública, las cuales 
deberán estar acordes con las orientaciones de la Defensoría del Pueblo
y la naturaleza del servicio.

2. Organizar, dirigir y evaluar el servicio de Defensoría Técnica de 
la Fuerza Pública.

3. Conformar el cuerpo de coordinadores administrativos y de ges-
tión, coordinadores académicos, defensores técnicos de la Fuerza Pú-
blica, investigadores, técnicos y auxiliares.

4. Celebrar convenios con las universidades reconocidas legalmente 
en el país que tengan en su programa académico, la cátedra de derecho 

jurídicos, al Servicio de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública.
5. Llevar la estadística de prestación del servicio de Defensoría Téc-

nica de la Fuerza Pública.
6. Llevar el registro actualizado de los operadores vinculados a la 

Defensoría Técnica de la Fuerza Pública.
7. Poner en conocimiento de las autoridades competentes, los casos 

de amenaza o violación a los derechos de acceso a la justicia, al debido 
proceso y al derecho a la defensa.

prestadores del servicio de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública.
9. Aprobar los programas de capacitación que se brinden a los pres-

tadores del servicio de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública.
-

plimiento de la judicatura a los egresados que asistan a los Defensores
Técnicos de la Fuerza Pública de conformidad con los requisitos que 
establezca el reglamento.

11. Ejercer las correspondientes a los defensores públicos, en cuanto 
no riñan con la especialidad del defensor técnico.

12. Las demás que le asigne el Gobierno Nacional, en desarrollo de 
las materias propias de su cargo.

Artículo 15. Funciones del Coordinador Administrativo y de Gestión. 
Son funciones de los Coordinadores Administrativos y de Gestión:

1. Coordinar y controlar el desarrollo del servicio de Defensoría
Técnica de la Fuerza Pública en su respectiva unidad regional.

2. Obrar como interventor de los contratos que se celebren para la 
prestación de los servicios de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública
en su respectiva unidad.

3. Presentar, bimestralmente, informe de gestión al Director Na-
cional.

4. Consolidar las estadísticas de prestación del servicio en la unidad 

5. Las demás funciones que le asigne el Directivo Nacional.
Artículo 16. Requisitos mínimos. Establézcanse los siguientes requi-

sitos para el coordinador administrativo y de gestión:
1. Título de abogado.
2. Tarjeta profesional vigente.
3. Título de especialización en derecho penal, procesal penal o cien-

cias criminológicas.
4. Experiencia profesional mínima de cuatro años.
Artículo 17. Coordinador Académico. Es el encargado de implemen-

tar los programas de capacitación y actualización, así como de facilitar 
a los defensores técnicos de la Fuerza Pública los elementos de juicio 

técnica idónea.
Artículo 18. Requisitos mínimos. Establézcanse los siguientes requi-

sitos para el coordinador académico:
1. Título de abogado.
2. Tarjeta profesional vigente.
3. Título de especialización en derecho penal, procesal penal o cien-

cias criminológicas.
4. Experiencia profesional mínima de cuatro años, en docencia uni-

versitaria.
CAPITULO II

Defensor Técnico de la Fuerza Pública
Artículo 19. Defensores Técnicos de la Fuerza Pública. Los defen-

sores técnicos se vincularán al servicio, conforme a lo previsto en la 
presente ley.

Artículo 20. Requisitos mínimos. Establézcanse los siguientes requi-
sitos para los defensores Técnicos de la Fuerza Pública.

1. Título de abogado.
2. Tarjeta profesional.
3. Título de especialización en derecho penal o ciencias criminoló-

gicas.
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4. Experiencia profesional mínima de 2 años.

Artículo 21. Derechos del Defensor Técnico de la Fuerza Pública.
El Defensor Técnico de la Fuerza Pública tendrá derecho a:

1. Ejercer la defensa que se le asigne de manera independiente. Sin
embargo, podrá intercambiar opiniones técnicas con los demás miem-

2. No ser relacionado con las causas ni con los usuarios a los que 
representa como consecuencia del desempeño de sus funciones.

3. No ser objeto de amenazas de ningún tipo. Las autoridades pro-
porcionarán protección a los defensores técnicos de la Fuerza Pública
cuya seguridad personal sea amenazada a causa del desempeño de sus 
funciones.

materiales probatorios y evidencia física; realizar entrevistas y valo-
raciones que requieran conocimientos especializados por medio de los 
técnicos e investigadores. Para tales efectos, las entidades públicas y 
privadas, además de los particulares, prestarán la colaboración que es-
tos requieran, sin que puedan oponer reserva, siempre que se acredite 
por parte del Defensor, que la información será utilizada para efectos 
judiciales.

Artículo 22. Obligaciones del Defensor Técnico de la Fuerza Públi-
ca. El Defensor Técnico tendrá las siguientes obligaciones:

1. Manifestar la existencia de cualquier impedimento existente en re-
lación con los asuntos que se le asignen. En ese sentido, no podrá tener 
interés personal con la causa ni con el usuario que representa.

2. Ejercer la defensa técnica, de manera independiente, idónea y 
oportuna.

3. Hacer evidente el respeto de los Derechos Humanos, así como el 
cumplimiento de las garantías judiciales por parte de las autoridades en 
los procesos a su cargo.

4. Asumir inmediatamente, con atención y diligencia la representa-
ción judicial en los asuntos a él asignados.

5. Guardar absoluta reserva y secreto sobre los hechos, informacio-
nes o cualquier dato o evidencia conocidos en el ejercicio de su labor, 
salvo las excepciones establecidas por la ley.

6. Ejercer la defensa de su representado de acuerdo con las normas 
que regulan el ejercicio de la profesión de abogado.

7. Rendir informes al Coordinador Administrativo y de Gestión de 
acuerdo con los parámetros establecidos por la Dirección Nacional, 
siempre que no implique el suministro de información relacionada con 
el secreto profesional.

8. Las demás que deriven de la naturaleza de su labor.

CAPITULO III
De los investigadores y técnicos del servicio 
de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública

Artículo 23. Investigadores y Técnicos del Servicio de Defensoría 
Técnica de la Fuerza Pública. Son aquellos servidores públicos del Mi-
nisterio de Defensa Nacional y los contratados, que prestan su apoyo a 
los defensores técnicos de la Fuerza Pública, en la consecución de evi-
dencia y material probatorio necesario para el ejercicio real y efectivo 
del derecho de defensa.

Artículo 24. Derechos y obligaciones. Los derechos y obligaciones 
de los investigadores y técnicos de la Defensoría Técnica de la Fuerza 
Pública, son los consagrados en la normatividad vigente.

Artículo 25. Requisitos. Además de los generales establecidos en la 
ley vigente para los investigadores y técnicos de la Defensoría Técnica
de la Fuerza Pública, los exigidos por el Gobierno Nacional.

CAPITULO IV
De la judicatura y los consultorios jurídicos

Artículo 26. Judicatura. Los egresados de las facultades de derecho 
de que trata el artículo 9° de la presente ley, podrán además cumplir 
labores administrativas relacionadas con la Defensoría Técnica para la 
Fuerza Pública.

Los judicantes se vincularán mediante resolución expedida por el 
Director Nacional, previo cumplimiento de los requisitos que establez-
ca el Reglamento.

El desempeño de la judicatura, no dará lugar en ningún caso, a vin-
culación laboral con la institución.

Artículo 27. Consultorios jurídicos. Los estudiantes de que trata el 
artículo 8° de la presente ley, apoyarán la prestación del servicio de De-
fensoría Técnica de la Fuerza Pública, de conformidad con los conve-
nios que se suscriban entre la Dirección de la Defensoría y la respectiva 
universidad.

T I T U L O   V
DEL SERVICIO DE DEFENSORIA TECNICA 

DE LA FUERZA PUBLICA
CAPITULO I

De la prestación del servicio
Artículo 28. Elementos investigativos. La Dirección del servicio de 

Defensoría Técnica de la Fuerza Pública dotará a los defensores téc-
nicos de los elementos necesarios para la obtención de evidencias y 
material probatorio para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 29. Comunicación reservada. Las autoridades competentes 
garantizarán que la comunicación entre el Defensor Técnico de la Fuer-
za Pública y su representado sea reservada.

Artículo 30. Información al defendido. El Defensor Técnico de la 
Fuerza Pública deberá mantener personal y adecuadamente informado 

-

En caso de no ser posible la comunicación personal, se establecerá la 
comunicación por otros medios. Las autoridades públicas velarán por la 
efectividad del citado deber profesional.

Artículo 31. Solicitud. El servicio de Defensoría Técnica de la Fuer-
za Pública se prestará a solicitud del interesado o de la autoridad judi-
cial respectiva.

Artículo 32. Suplentes -
nente del servicio de Defensa Técnica de la Fuerza Pública, a cada caso 
se le asignará un defensor principal y un suplente. Este último tan solo 
actuará en las faltas absolutas o temporales del primero.

Artículo 33. Si se presentare 

imputados que requieran el servicio de Defensoría Técnica de la Fuerza 
Pública, deberán asignarse distintos defensores técnicos.

Artículo 34. Para la prestación del servi-
cio de Defensoría Técnica de la Fuerza Pública se podrá acudir al Ins-
tituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y a los labora-
torios forenses de los organismos de policía judicial para recibir apoyo 

están obligadas a prestar el servicio requerido.
CAPITULO II
Actualización

Artículo 35. Actualización. La Dirección del servicio de Defensoría
Técnica de la Fuerza Pública, promoverá la actualización profesional 

del servicio.
Artículo 36. Barra de Defensores Técnicos de la Fuerza Pública. Es

la reunión de los defensores técnicos de la Fuerza Pública con el coor-
dinador académico, con el objeto de exponer el pensamiento jurídico de 
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sus integrantes en torno a los casos que adelantan, así como el desarro-
llo de los módulos de capacitación y actualización.

T I T U L O   VI
DISPOSICIONES FINALES

CAPITULO UNICO
Recursos y vigencia

Artículo 37. Recursos. El Gobierno Nacional podrá asignar los re-
-

vidad de los mandatos previstos en esta ley.
Artículo 38. Vigencia y derogatorias. Esta ley deroga las normas que 

le sean contrarias y entrará a regir a partir de que empiece a funcionar el 
sistema penal acusatorio en la Justicia Penal Militar, su implementación 
se hará en los términos del Código Penal Militar.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos Calderón.
* * *

LEY 1225 DE 2008
(julio 16)

por la cual se regulan el funcionamiento y operación de los parques 
de diversiones, atracciones o dispositivos de entretenimiento, 

atracciones mecánicas y ciudades de hierro, parques acuáticos, 
temáticos, ecológicos, centros interactivos, zoológicos y acuarios 

en todo el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la inter-

vención de las autoridades públicas del orden nacional, distrital y mu-
nicipal, en cuanto a los requisitos mínimos que deben cumplir para el 
funcionamiento, instalación, operación, uso y explotación, de los Par-
ques de Diversiones, parques acuáticos, temáticos, ecológicos, centros 
interactivos, zoológicos y acuarios públicos o privados, las Atracciones 
o Dispositivos de Entretenimiento, como también las conocidas ciuda-
des de hierro de atracciones mecánicas en todo el territorio nacional, 
para los ya existentes como para los nuevos, en función de la protección 
de la vida humana, el medio ambiente y la calidad de las instalaciones.

Artículo 2°. Para efectos de la presente 

. Son aquellos espacios al 
aire libre o cubiertos, donde se instalan Atracciones o Dispositivos de 
Entretenimiento, ciudades de hierro, atracciones mecánicas, así como 
recursos vinculados a la recreación, animales, máquinas o juegos, don-
de acude el público en búsqueda de sana diversión a través de interac-
ción; se excluyen los juegos de suerte y azar.

Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento. Son los medios, 
elementos, máquinas o equipos interactivos, incluyendo las atracciones 

Categorías: Los Parques de Diversiones se dividen en permanentes, 
no permanentes o itinerantes, Centros de Entretenimiento Familiar, Te-
máticos, Acuáticos, Centros Interactivos, Acuarios y Zoológicos.

a) Parques de Diversiones Permanentes: Son aquellos que se ins-
talan en un sitio o ubicación de carácter permanente. Para ello cuentan 
con una infraestructura permanente como estacionamientos, baños, es-
tructuras de cimentación, recorridos peatonales y jardines. Estos par-
ques tienen dentro de su oferta de entretenimiento, atracciones de alto 
impacto, familiares e infantiles, juegos de destreza y atracciones de ca-

-
nitivo y permanecen en el terreno ocupado por varios años;

b) Parques de Diversiones no Permanentes: Son aquellos que se 
instalan en un sitio o ubicación de carácter no permanente. Para ello 
cuentan con una infraestructura de carácter temporal. De ordinario sus 
atracciones o dispositivos de entretenimiento no requieren de una infra-
estructura civil permanente, por lo que pueden ser transportadas de un 
lugar a otro con facilidad en cortos espacios de tiempo. Estos parques 
tienen dentro de su oferta de entretenimiento atracciones de alto impac-
to, familiares e infantiles, así como juegos de destreza. Generalmente 
tienen a su alrededor un cerramiento de carácter temporal y permanecen 
en el terreno ocupado por algunos años o meses. Su carácter itinerante 
hace que este modelo de negocio tenga que realizar muchos montajes 
(instalaciones) y desmontajes (desinstalaciones) en diferentes regiones 
de la geografía nacional o internacional;

c) Centros de Entretenimiento Familiar: Son aquellos que se ins-
talan en Centros Comerciales, Cajas de Compensación, Hipermercados 
y Conglomerados Comerciales, casi siempre bajo techo. Como parte 
de la oferta de entretenimiento de los propios Centros Comerciales,
cuentan con atracciones o dispositivos de entretenimiento para toda la 
familia;

d) Parques Temáticos: Son aquellos que se instalan en un sitio o 
ubicación de carácter permanente o no permanente. Su principal carac-
terística se centra en el manejo de su entorno o ambientación que tiene 

entre otros. Estos parques pueden o no tener dentro de su oferta de 
entretenimiento atracciones de alto impacto, familiares e infantiles o 
juegos de destreza;

e) Parques Acuáticos: Son aquellos que se instalan en un sitio o 
ubicación de carácter permanente o no permanente. Su principal carac-
terística se centra en el manejo del agua como medio recreativo o de 
entretenimiento. Estos parques tienen dentro de su oferta de entreteni-
miento atracciones de alto impacto, familiares e infantiles, toboganes, 
piscinas o fuentes interactivas, entre otros;

f) Centros Interactivos: Son aquellos que se instalan en un sitio o 
ubicación de carácter permanente o no permanente. Su principal carac-
terística se centra en el manejo de componentes de interactividad como 
experimentos o piezas que permiten una educación vivencial donde se 
logra la transmisión de conocimientos a través de su oferta de entrete-
nimiento, atracciones de bajo impacto, salas interactivas con experi-
mentos o piezas educativas, donde además se pueden encontrar algunas 
atracciones de carácter familiar;

g) Acuarios: Son aquellos que se instalan en un sitio o ubicación 
de carácter permanente o no permanente. Su principal característica 
se centra en la exposición de animales o seres que viven en un medio 



GACETA DEL CONGRESO 675 Miércoles 1º de octubre de 2008 Página 13

acuoso. Estos parques tienen dentro de su oferta de entretenimiento, 
atracciones, estanques o grupos de estanques donde se reproducen eco-
sistemas acuáticos con especies vivas, marinas o de agua dulce, con 

h) Zoológicos o Granjas: Son aquellos que se instalan en un sitio o 
ubicación de carácter permanente o no permanente. Su principal carac-
terística se centra en la exposición de animales o seres que viven en un 
ambiente terrestre. Estos parques tienen dentro de su oferta de entrete-
nimiento, cerramientos o ambientes controlados donde se reproducen 

-

Artículo 3°. Registro previo para la instalación y puesta en funcio-
namiento de los parques de diversiones y las atracciones o dispositivos 
de entretenimiento. La instalación y puesta en funcionamiento de los 
Parques de Diversiones y Atracciones o Dispositivos de Entretenimien-
to, existentes y nuevos, en cualquiera de las categorías señaladas en el 
artículo anterior, requerirá registro previo ante la respectiva autoridad 
distrital o municipal, para lo cual se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

personas jurídicas que pretendan instalar Atracciones o Dispositivos de 
Entretenimiento en un Parque de Diversiones, ponerlos en funciona-
miento, usarlos y explotarlos o registro mercantil o cédula de ciudada-
nía o RUT, por parte de las personas naturales.

2. Contrato o autorización del propietario, poseedor o tenedor de 
los lugares donde operarán las Atracciones o Dispositivos de Entrete-
nimiento. Cuando estos operen en inmuebles de propiedad del Estado
se deberá acreditar el contrato celebrado con la respectiva entidad pú-
blica.

3. Póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra la res-
ponsabilidad civil derivada de lesiones a los visitantes y usuarios de 
los Parques de Diversiones y Atracciones o Dispositivos de Entrete-
nimiento, cuyo valor será determinado por una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, previa evaluación de los riesgos 

instalaciones, la cual deberá amparar como mínimo, los siguientes: le-
siones y/o muerte de personas, rotura de maquinaria e incendio.

4. Hoja técnica de cada atracción o dispositivo de entretenimiento 
expedida por el fabricante o instalador, la cual deberá contener, como 
mínimo, la siguiente información: capacidad, condiciones y restriccio-
nes de uso, panorama de riesgos, plan de mantenimiento, número de 
operarios requerido y descripción técnica del equipo.

5. Plan de señalización con las condiciones y restricciones de uso 
recomendadas por el fabricante o instalador, en lugares visibles en cada 
una de las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento existentes en 
el Parque de Diversiones.

6. Plan de emergencias del sitio donde opera el Parque de Diversio-
nes.

para la atención de emergencias celebrado con una entidad legalmente 
constituida.

marcha, de conformidad con las recomendaciones del fabricante o ins-
talador.

Parágrafo 1°. Acreditados los requisitos señalados anteriormente, la 
respectiva autoridad distrital o municipal expedirá un registro, al cual 

Parágrafo 2°. El registro tendrá una vigencia de un (1) año, el cual 
deberá renovarse antes de su vencimiento, sin perjuicio de que las mo-

-

Parágrafo 3°. Los Parques de Diversiones no permanentes deberán 
efectuar el registro ante la respectiva autoridad distrital o municipal, 
previa a la instalación de cualquier Atracción o Dispositivo de Entre-
tenimiento, el cual tendrá una vigencia igual a su permanencia, que no 
será superior a un (1) año.

Parágrafo 4°. Para la presentación de espectáculos públicos en los 
Parques de Diversiones, el interesado deberá acreditar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 4°. Requisitos de operación y mantenimiento.  La persona 
natural o jurídica que efectúe el registro de Atracciones o Dispositivos
de Entretenimiento en Parques de Diversiones deberá cumplir, para su 
operación y mantenimiento, los requisitos técnicos establecidos en este 
artículo, los cuales contienen estándares relacionados con la operación, 
mantenimiento, inspección de Atracciones y Dispositivos de Entre-
tenimiento, desarrollados con base en normas internacionales ASTM
(American Society Of Testing & Materials), NFPA (National Fire Pro-
tection Association), los Lineamientos de Mantenimiento y Operación
de IAAPA (Asociación Internacional de Parques de Atracciones) y apo-
yados en los Reglamentos establecidos por las asociaciones nacionales 
de Estados Unidos, México, Argentina e Inglaterra.

Los requisitos de operación y mantenimiento de las Atracciones o 
Dispositivos de Entretenimiento, son los siguientes:

1. Condiciones de ocupación de los Parques de Diversiones. Los
Parques de Diversiones en cualquiera de las categorías señaladas en el 
artículo 2° de esta ley, cumplirán las siguientes condiciones de ocupa-
ción:

a) Contarán con un plan de emergencia avalado por los comités loca-
les o por las autoridades competentes que incluye brigadas de emergen-
cia debidamente entrenadas, planes de mitigación en caso de emergen-
cia y otros requisitos que los comités locales o autoridades competentes 
estimen necesarios;

b) Contarán con salidas y rutas de evacuación adecuadas de acuerdo 
con su tamaño y tipo de operación;

-
beros sobre la idoneidad de las instalaciones en materia de sistemas 
contra incendios, planes de mitigación contra eventos naturales como 
terremotos, inundaciones y tormentas eléctricas, entre otros;

d) Contarán con señalización clara de evacuación en materia de rutas 
y salidas de emergencia;

e) Las zonas de parqueo, en caso de existir, deberán tener un plan 
de movilización de automotores en caso de emergencia y contar con 
espacios reservados para el tránsito de peatones y minusválidos debida-
mente demarcados y señalizados;

f) Contarán con un programa de salud ocupacional y riesgos pro-
fesionales para sus empleados en concordancia con la naturaleza del 
negocio y del Decreto-ley 1295 de 1994 o el que se encuentre vigente 
en esa materia.

2. Estándares de Mantenimiento de las Atracciones y Dispositi-
vos de Entretenimiento. Corresponde a los Operadores de Atracciones 
o Dispositivos de Entretenimiento cumplir con los estándares de man-
tenimiento, acatando siempre los manuales suministrados por el fabri-
cante o instalador, para lo cual deberán:

a) Implementar un programa de mantenimiento, pruebas e inspec-
ciones para establecer las obligaciones tendientes a mantener en buen 
estado cada Atracción o Dispositivo de Entretenimiento. Este progra-
ma de mantenimiento deberá incluir listas de chequeo, estar disponible 
para cada persona que hace el mantenimiento, tener una programación 
para cada una de las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento y 
estimar, por lo menos, lo siguiente:

A. Descripción de la asignación del mantenimiento preventivo.
B. Descripción de las inspecciones que se realizan.
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C. Instrucciones especiales de seguridad, donde aplique.
D. Recomendaciones adicionales del Operador;
b) Procurar el adecuado entrenamiento de cada persona que esté a 

cargo del mantenimiento de las Atracciones o Dispositivo de Entrete-
nimiento, como parte esencial de sus responsabilidades y obligaciones. 
Este entrenamiento comprenderá como mínimo:

A. Instrucción sobre procedimientos de inspección y mantenimiento 
preventivo.

-
tos de trabajo y labores.

C. Instrucción sobre procedimientos generales de seguridad.
D. Demostración física de funcionamiento.
E. Observación del desempeño práctico de la persona bajo entrena-

miento, por parte de un supervisor, que evaluará su aptitud y actitud.
F. Instrucciones adicionales que el operador estime necesarias para 

el buen funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entretenimien-
to;

c) Someter las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento a ins-
pecciones documentales diarias (Lista de Chequeo de mantenimiento), 
antes de ponerlas en funcionamiento y ofrecerlas al servicio del pú-
blico, de acuerdo con las instrucciones contenidas en los manuales de 
mantenimiento. El programa de inspección debe incluir, como mínimo, 
lo siguiente:

A. Inspección de todos los dispositivos de cargue de pasajeros y sus 
dispositivos, incluyendo cierres y restricciones.

B. Inspección visual de escaleras, rampas, entradas y salidas.
C. Pruebas de funcionamiento de todo equipo de comunicación, ne-

cesario para que la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento pueda 
funcionar adecuadamente, cuando aplique.

D. Pruebas de funcionamiento de todos los dispositivos de seguridad 
automáticos y manuales.

E. Inspección y prueba de los frenos, incluidos los frenos de emer-
gencia, de servicio, parqueo y parada, donde aplique.

F. Inspección visual de todos los cerramientos, vallas y obstáculos 
propuestos de seguridad.

G. Inspección visual de la estructura de la Atracción o Dispositivo
de Entretenimiento.

H. Inspecciones completas para operar en el ciclo normal o comple-
to.

I. Inspección en funcionamiento sin pasajeros, siempre y cuando 
aplique a la atracción, antes de iniciar cualquier operación, para deter-
minar su apropiado funcionamiento y establecer si requiere o no cierre 

-
ciones mecánicas, eléctricas u operativas; Condiciones ambientales que 
afecten la operación o una combinación de las tres.

J. Evaluación de la calidad bacteriológica del agua dentro de la 
Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, cuando en esta se utilice 
este recurso y el usuario pueda, razonablemente, verse expuesto a inge-
rir o a entrar en contacto con volúmenes que no representen un riesgo 
para su salud.

Parágrafo 2°. El fabricante o instalador podrá incluir en la sección 
apropiada del manual de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento,
un listado y localización de los componentes y áreas críticas que requie-
ren inspección con E.N.D de acuerdo con el literal e. anterior.

Parágrafo 3°. Los componentes que no resulten conformes de acuer-
do con los ensayos no destructivos, deberán reemplazarse o reacon-
dicionarse de acuerdo con las normas de mantenimiento. Los compo-
nentes que se encuentren conformes o que han sido reemplazados o 

reacondicionados serán programados para futuros ensayos de acuerdo 
con los literales d. y e. anteriores.

Cuando el operador lo estime conveniente y no existan recomenda-
ciones del fabricante o instalador, podrá contratar un profesional o agen-

el tema para que desarrolle el programa de inspección de E.N.D de las 
Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento o sus componentes.

Parágrafo 4°. El Operador de una Atracción o Dispositivo de Entre-
tenimiento deberá implementar un programa de ensayos basado en las 
recomendaciones de este artículo.

Artículo 5°. Estándares de Operación de Atracciones o Dispositi-
vos de Entretenimiento. Corresponde a los Operadores de Atracciones o 
Dispositivos de Entretenimiento:

1. Establecer prácticas de seguridad y aplicarlas en sus instalacio-
nes.

2. Aplicar el contenido de las normas de operación recomendadas 
por el fabricante o instalador.

3. Implementar un Manual de operación para cada Atracción o Dis-
positivo de Entretenimiento, el cual deberá incluir listas de chequeo, 
estar disponible para cada persona que participa en la operación, tener 
una programación para cada una de las Atracciones o Dispositivos de 
Entretenimiento y establecer, por lo menos, los siguientes literales:

a) Las políticas para la operación de la Atracción o Dispositivo 
de Entretenimiento con base en la información pertinente suminis-
trada por el fabricante o instalador. Para desarrollar estas políticas, 
el Operador de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento deberá:

A. Hacer una descripción de la operación de la atracción.
B. Establecer los procedimientos generales de seguridad.
C. Designar los puestos de trabajo para la operación de la Atracción 

o Dispositivo de Entretenimiento.
D. Incluir otras recomendaciones que estime pertinentes.

eventos anormales o interrupción abrupta del servicio.
Esta condición debe ser avalada por una entidad de salud reconocida 

3. Programas de Inspección. Los programas de inspección que se 
realicen en los Parques de Diversiones donde se instalen Atracciones o 
Dispositivos de Entretenimiento, deberán acatar las siguientes reglas:

a) Archivar por un tiempo no un inferior a un (1) año, los documen-
tos de inspección determinados por el Operador;

incidente, falla o mal funcionamiento que según su criterio afecte la 
continuidad operativa de la Atracción o Dispositivo de Entretenimien-
to;

c) Acreditar la idoneidad de sus dependientes encargados de ejecutar 
los programas de mantenimiento.

4. Ensayos no Destructivos (E.N.D.). Por Ensayo no destructivo 
(E.N.D.) se entiende, la prueba o examen que se practica a un material 
para determinar su resistencia, calidad y estado. En estas pruebas se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se realizarán en componentes y Atracciones o Dispositivos de 
Entretenimiento de estructuras metálicas, cuando sean recomendadas 
por el fabricante o instalador;

-
cional reconocido como la ASNT (American Society for Nondestructi-
ve Testing) o AWS (American Welding Society);

c) Se desarrollarán y aplicarán con métodos y técnicas tales como 
radiografía, partículas magnéticas, ultrasonido, líquidos penetrantes, 
electromagnetismo, radiografía neutrón, emisión acústica, visuales y 
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de que no sufran deterioro o mal funcionamiento y sean de utilidad para 
detectar, localizar, medir y evaluar discontinuidades, defectos y otras 
imperfecciones, además de asegurar las propiedades, integridad, com-
posición y medir sus características geométricas;

-
nentes de acuerdo con su diseño, localización, instalación o una combi-

e) Se programarán, cuando sea aplicable, en términos de horas, días 
u otro componente de operación. El diseño inicial deberá proveer los 
periodos entre ensayos, que nunca serán superiores a un (1) año.

Parágrafo 1°. Corresponde al fabricante o instalador recomendar los 
componentes objeto de inspección y los métodos o tipos de ensayos 
no destructivos, excluyendo los procedimientos para los ensayos, salvo 
que se advierta riesgo de involucrar otro componente de la Atracción o 
Dispositivo de Entretenimiento.

b) Desarrollar un programa de entrenamiento. Este programa deberá 
incluir, como mínimo, lo siguiente:

A. Desarrollo de procedimientos e instructivos para la operación de 
la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento.

puestos de trabajo.
C. Demostración física de la operación de la Atracción o Dispositivo

de Entretenimiento.
D. Observación del desempeño práctico de la persona bajo entrena-

E. Acreditación de la capacitación del controlador en el puesto de 
trabajo después del entrenamiento.

F. Demás instructivos que el Operador estime pertinentes para el co-
rrecto funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entretenimien-
to;

c) Desarrollar Programas de Inspección. Previa a la puesta en fun-
cionamiento y ofrecimiento al público de alguna Atracción o Dispo-
sitivo de Entretenimiento, el Operador deberá someter la Atracción o 
Dispositivo de Entretenimiento a inspecciones documentales (lista de 
chequeo de operación), con base en las instrucciones contenidas en los 
instructivos de operación y mantenimiento;

d) El programa de inspección deberá incluir, al menos, lo siguien-
te:

A. Pruebas de funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de En-
tretenimiento antes de iniciar cualquier operación con usuarios.

B. Inspección de todos los dispositivos de cargue de pasajeros y sus 
dispositivos, incluyendo cierres y restricciones.

C. Inspección visual de escaleras, rampas, entradas y salidas.
D. Pruebas de funcionamiento de todo equipo de comunicación ne-

cesario para el funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entre-
tenimiento.

Parágrafo 1°. El operario que controla el acceso a las Atracciones o 
Dispositivos de Entretenimiento deberá negar el ingreso a estas cuan-
do advierta riesgos en la integridad física de quien pretenda su uso, o 
riesgos para la seguridad de otros usuarios, de los Operadores o de otras 
Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento.

Parágrafo 2°. El Operador podrá establecer restricciones de estatura 
de conformidad con las recomendaciones del fabricante o instalador y 
de los diseños aplicados sobre cada Atracción o Dispositivo de Entre-
tenimiento.

Parágrafo 3°. El Operador instalará una señalización con instructi-
vos dirigidos al público, de forma prominente y redactada de manera 
corta, simple y puntual.

Parágrafo 4°. El Operador deberá señalizar en el sitio de embarque 
con los instructivos de uso, deberes y obligaciones de los pasajeros du-
rante el recorrido.

Artículo 6°. Reemplazo de Partes y Repuestos de las Atracciones o 
Dispositivos de Entretenimiento. Para el reemplazo de partes y repues-
tos de las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento, el Operador
deberá:

1. Usar el procedimiento original suministrado por el fabricante o 
instalador y aplicar una apropiada nomenclatura o,

fabricante o instalador o,
3. Usar el procedimiento original suministrado por el fabricante o 

cuando estos no sean suministrados por el fabricante o instalador.
Parágrafo 1°. En caso de no existir procedimientos del fabricante o 

instalador para el reemplazo de partes y repuestos, el Operador podrá, 
dentro de sus programas de mantenimiento, establecer dicho procedi-
miento de acuerdo con su programa de mantenimiento.

Artículo 7°. Deberes y responsabilidad de los visitantes, usuarios 
y operadores de parques de diversiones, de atracciones y dispositivos 
de entretenimiento. En consideración a los riesgos inherentes para la 
seguridad humana en el uso de Atracciones o Dispositivos de Entre-
tenimiento existentes y nuevos, los cuales aceptan los usuarios desde 
que hagan uso de los mismos, constituirá deber de estos acatar estric-
tamente las instrucciones de seguridad escritas u orales impartidas por 
el Operador y utilizarlos de manera responsable, cuidando siempre el 
prevenir y mitigar los riesgos para no causar accidentes.

En especial, constituirá deber de los visitantes de Parques de Diver-
siones y de los usuarios de Atracciones y Dispositivos de Entreteni-
miento con supervisión del operador en lo siguiente:

1. Abstenerse de ingresar a los recorridos de las Atracciones o Dis-

psicotrópicas o de cualquier otra sustancia que altere el comportamien-
to y/o situación de alerta.

2. Utilizar apropiadamente durante todo el recorrido los equipos de 
seguridad tales como barras de seguridad, cinturones de seguridad y 
arnés, suministrados por el Operador.

3. Abstenerse de exigir a los empleados del Operador conducta dis-
tinta de las establecidas como normas de operación.

4. Respetar y hacer respetar por parte de las personas a su cargo, los 
accesos al Parque de Diversiones y a las diferentes Atracciones o Dis-
positivos de Entretenimiento.

5. Respetar y hacer respetar por parte de las personas a su cargo, 

restringidas y mantener el orden y la compostura mientras se produce 
el acceso, durante el uso o la permanencia y a la salida del Parque de 
Diversiones y de sus Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento y 
demás actividades que se desarrollen en estos.

6. Abstenerse de usar Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento
o de participar en atracciones o actividades que representen riesgo para 
su integridad personal o la de las personas a su cargo, en especial, por 
sus condiciones de tamaño, salud, edad, embarazo, mentales, sicológi-
cas o físicas, respetando en todo caso las instrucciones y restricciones 
que se suministren para el acceso a las mismas.

7. Abstenerse y exigir de las personas a su cargo que hagan lo propio, 
de realizar cualquier actividad que ponga en riesgo su integridad física, 
la de los demás visitantes o usuarios o de los operarios y empleados del 
Parque de Diversiones o la integridad de los elementos, equipos, insta-
laciones o bienes que se encuentren en el Parque de Diversiones.
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8. Abstenerse de ingresar a los cuartos de máquinas, las áreas de 
operación y mantenimiento y a las demás áreas restringidas del Parque
de Diversiones y exigir lo mismo de las personas a su cargo.

Parágrafo 1°. Los deberes de los visitantes de Parques de Diversio-
nes y usuarios de Atracciones y Dispositivos de Entretenimiento serán 
divulgados en lugares visibles en las instalaciones del Parque de Diver-
siones y apoyados con las instrucciones de los Operadores.

Parágrafo 2°. Los visitantes y operadores de Parques de Diversio-
nes y Usuarios de Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento serán 
responsables por los perjuicios que llegaren a causar originadas en con-
ductas contrarias a los deberes que les impone la presente ley.

Artículo 8°. Inspección, vigilancia y control. Es obligación de las 
autoridades nacionales, departamentales, distritales y municipales com-
petentes, de conformidad con las disposiciones expedidas por el Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo o por la entidad que haga 

garantizar el cumplimiento de las condiciones de calidad e idoneidad 
en la prestación de los servicios inherentes a los parques de diversiones 
y atracciones o dispositivos de entretenimiento y el cumplimiento de la 
presente ley.

Parágrafo 1°. La entidad nacional competente estará facultada para 
reglamentar el procedimiento operativo para el ejercicio de la función 
de inspección, vigilancia y control establecidos en la presente ley.

Parágrafo 2°. La entidad nacional competente estará facultada para 
reglamentar mediante un reglamento técnico que establecerá las me-
didas para mejorar en la prevención y seguridad de las personas, de la 
vida animal, de la vida vegetal y de la preservación del medio ambiente, 
para el desarrollo de la presente ley.

Artículo 9°. Sanciones. Para efectos de la presente ley, las sanciones 
que podrán imponer las autoridades competentes por violación de sus 
disposiciones, son las siguientes:

1. Multas sucesivas hasta por cinco (5) salarios mínimos legales vi-
gentes por cada día de incumplimiento y hasta por treinta (30) días.

2. Orden de suspensión de operación de la respectiva Atracción o 
Dispositivo de Entretenimiento, hasta por el término de treinta (30) 
días.

3. Orden de cese de actividades de la respectiva Atracción o Dispo-
sitivo de Entretenimiento, si pasados sesenta (60) días de haber sido 
sancionado con la orden de suspensión, continúa sin observar las dispo-
siciones contenidas en la presente ley.

4. Cancelación del registro del Parque de Diversiones.

Parágrafo 1°. Las sanciones contempladas en el numeral 1) de este 
artículo serán aplicables en los eventos de incumplimiento u omisión 
de los requisitos acreditados al momento de realizar el registro que no 
impliquen riesgo para la seguridad de los visitantes o usuarios de los 
Parques de Diversiones, siempre que el cumplimiento de estos requi-
sitos no se hubiere acreditado dentro del plazo otorgado para presentar 
descargos.

Parágrafo 2°. Las sanciones contempladas en los numerales 2), 3) 
y 4) de este artículo serán aplicables, en su orden, cuando se advierta 
riesgo para la seguridad de los visitantes o usuarios del Parque de Di-
versiones.

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria de los 
funcionarios públicos encargados de hacer cumplir la presente ley.

Artículo 10. Transitorio. Los Operadores de Atracciones y Dispositi-
vos de Entretenimiento cuentan con seis (6) meses a partir de la sanción 
de la presente ley para efectuar el registro de aquellas que se encuentren 
en operación antes de su vigencia y el Gobierno Nacional expedirá los 
decretos reglamentarios que estime pertinentes para exigir el cumpli-
miento de la presente ley.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

* * *

LEY 1226 DE 2008

(julio 16)

por medio de la cual se aprueba el “Memorando de Entendimiento 
entre el Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia sobre 
Cooperación en el Campo de la Educación y la Capacitación”, 

suscrito el seis (6) de agosto de 2002.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Memorando de Entendimiento entre el 
Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación
en el Campo de la Educación y la Capacitación”, suscrito el seis (6) de 
agosto de 2002.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7a de 1944, el “Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de 
Australia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación en el Campo
de la Educación y la Capacitación”, suscrito el seis (6) de agosto de 
2002, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respec-
to del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

La Presidenta del honorable Senado la República,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO 
DE AUSTRALIA Y EL GOBIERNO DE COLOMBIA SOBRE

COOPERACION EN EL CAMPO DE LA EDUCACION 
Y LA CAPACITACION

Guiados por el deseo de realzar las amigables relaciones bilaterales 
entre ambas naciones en el campo de la educación y de la capacita-
ción, y considerando la importancia de la educación como un factor 
de desarrollo económico, así como medio para estrechar los vínculos 
entre sus pueblos, el Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia
(denominados en Adelante como las “Partes”) suscriben los siguientes 
entendimientos:

PARAGRAFO 1

Este Memorando de Entendimiento sienta las bases del marco de tra-
bajo dentro del cual las Partes deben considerar de manera conjunta los 
programas de cooperación en educación y capacitación sobre la base de 

PARAGRAFO 2

Las Partes harán todo lo que esté a su alcance por fomentar y facili-
tar, según sea el caso y de conformidad con las leyes y reglamentaciones 
pertinentes de ambas Partes, el desarrollo de contactos y cooperación 
entre las agencias del gobierno, las instituciones educativas, organiza-
ciones y demás entidades de Australia y de Colombia y el perfecciona-
miento de otros convenios entre dichos organismos para llevar a cabo 
las actividades de cooperación.

(a) Facilitar el intercambio de personal académico y estudiantes en-
tre colegios e instituciones reconocidos de educación superior y voca-
cional;

(b) Fomentar la asistencia mutua y el intercambio de información en 
áreas de interés en colegios de educación superior y vocacional;

(c) Facilitar la organización de exhibiciones y seminarios especiali-
zados;

(d) Espaldar el desarrollo de capacitación cooperativa, investigación 
conjunta, transferencia de tecnología y consorcios entre las respectivas 
autoridades e instituciones;

(e) Promover el desarrollo de actividades conjuntas tendientes a la 
explotación de la tecnología de la información, en particular de Inter-
net, en el campo de la educación;

(f) Apoyar la creación de becas especialmente para estudios de post-
grado, maestrías y PhD’s en aquellas áreas de interés mutuo que conlle-
ve a la formación del talento humano;

(g) Fomentar el intercambio lingüístico entre los dos países y el per-
feccionamiento de los idiomas, de tal forma que Australia apoye el de-
sarrollo de Programas para la capacitación en el inglés y Colombia en 
el castellano;

(h) Intercambiar información sobre las instituciones que fomentan y 
regulen la educación entre sus países, academias de educación superior, 
Universidades y otras entidades educativas;

(i) Disponer otras formas de cooperación en educación y capacita-
ción que se determinen mutuamente.

PARAGRAFO 3

Los costos de las actividades de cooperación educación de acuerdo 
-

dos mutuamente y sujetos a la disponibilidad de los recursos.

PARAGRAFO 4

(a) Este Memorando de Entendimiento entrará en vigor a partir de 
-

to de los requisitos legales internos necesarios para la entrada en vigor 
del presente Memorando;

(b) Este Memorando de Entendimiento podrá ser terminado en cual-
quier momento por cualquiera de las Partes mediante aviso escrito de 
su intención, a la otra Parte. La terminación se hará efectiva un mes 
siguiente al aviso;

(c) En caso de terminación de este Memorando de Entendimiento y 
salvo acuerdo al contrario, las disposiciones bajo el mismo continuarán 
vigentes hasta tanto se lleve a cabo hasta su terminación, la implemen-
tación de los procedimientos, planes y programas de cooperación que 
se hagan de acuerdo con este Memorando;

-

este Memorando de Entendimiento podrá hacerse por acuerdo escrito 
entre las Partes;

(e) Este Memorando de Entendimiento tendrá una vigencia de cinco 
años, luego de los cuales se renovará por otro periodo de cinco años, 
salvo acuerdo al contrario entre las Partes.

PARAGRAFO 5

Ambas Partes arreglarán, amigablemente y sin demora, mediante 
consultas, las discrepancias que surjan con respecto a este Memo-
rando.

PARAGRAFO 6

Este Memorando de Entendimiento se suscribe en inglés y castella-
no, ambos textos igualmente auténticos el … de agosto del año 2002.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 3 de septiembre de 2003

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Na-
cional para los Efectos Constitucionales.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Memorando de Entendimiento entre el 
Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación
en el Campo de la Educación y la Capacitación”, suscrito el seis (6) de 
agosto de 2002.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de 
Australia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación en el Campo
de la Educación y la Capacitación”, suscrito el seis (6) de agosto de 
2002, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respec-
to del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de septiembre de 2003.



Página 18 Miércoles 1º de octubre de 2008 GACETA DEL CONGRESO 675

Presentado al honorable Congreso de la República por el Ministro de 
Relaciones Exteriores y la Ministra de Educación Nacional.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Araújo Perdomo.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 
artículo 241 -10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funcio-
nes del Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,

Camilo Reyes Rodríguez.

* * *

LEY 1227 DE 2008

(julio 16)

por la cual se establece la participación obligatoria 
de las instituciones educativas públicas y privadas en los procesos 

electorales y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto contribuir con el desa-
rrollo de las jornadas electorales, en concordancia con la implementa-
ción del voto electrónico como mecanismo de votación.

Artículo 2°. Las instituciones públicas y privadas de educación pri-
maria, secundaria y superior, deberán permitir el uso de sus instalacio-
nes físicas para el desarrollo de la jornada electoral.

De igual manera, pondrán a disposición el personal que la orga-
nización electoral considere necesario para la operación del sistema 
electoral.

Artículo 3°. El personal de las instituciones educativas referidas ten-
drá a su cargo las siguientes funciones:

1. Preparar, en conjunto con la organización electoral, las instalacio-
nes del centro educativo al cual pertenecen para la adecuada realización 
de la jornada electoral.

2. Asistir a los funcionarios electorales en la instalación de los pues-
tos de votación.

3. Informar a las autoridades presentes de las irregularidades durante 
la jornada electoral.

4. Colaborar con las autoridades en la guarda de las instalaciones y 
los distintos elementos de la jornada electoral.

5. En general, contribuir en lo necesario para la adecuada realización 
de la jornada electoral.

Artículo 4°. Los estudiantes mayores de edad, deberán prestar sus 
servicios a la organización electoral, y cumplirán las siguientes fun-
ciones:

1. Asistir a los funcionarios electorales en la instalación de las mesas 
de votación.

2. Servir como jurados de votación en las mesas que la organización 
electoral disponga.

3. Asistir a los votantes en la ubicación de sus respectivas mesas de 
votación.

4. Informar a las autoridades presentes de las irregularidades durante 
la jornada electoral.

5. Colaborar con las autoridades en la guarda de las instalaciones y 
los distintos elementos de la jornada electoral.

6. En general, contribuir en lo necesario para la adecuada realización 
de la jornada electoral.

Artículo 5°. Los directores de las instituciones educativas, deberán 
enviar a la organización electoral los respectivos listados con la infor-
mación del personal de la misma, así como de sus estudiantes mayores 
de edad, que participarán en el proceso electoral.

De igual manera, pondrá a disposición las instalaciones de la insti-
tución educativa que considere adecuadas, teniendo en cuenta los si-
guientes criterios:

a) Adecuado acceso para los votantes;

b) Adecuadas condiciones de salubridad;

c) Instalaciones cubiertas bajo techo;

d) Disponibilidad de mesas y asientos requeridos para jurados;

e) Disponibilidad de mesas y asientos para Testigos electorales, vee-
dores y en general autoridades que participan en la jornada electoral;

f) Acceso a acometidas telefónicas;

g) Acceso a comunicación telefónica y/o vía MODEM;

h) Acceso a parqueaderos para votantes.

Parágrafo. La organización electoral responderá por el pago de las 
cuentas que se generen en razón de la utilización de las redes telefóni-
cas y de internet de los centros educativos, durante la realización de la 
jornada electoral.

Artículo 6°. Los estudiantes escogidos para participar en el proceso 
recibirán la capacitación adecuada por parte de la organización electo-
ral. Esta capacitación se dará dentro del horario normal de clases, y hará 
parte de su formación de servicio social.

Artículo 7°. Los estudiantes y el personal de las instituciones edu-
cativas que participen en el proceso electoral tendrán derecho a un día 
de descanso compensatorio que será el lunes siguiente al día de la elec-
ción.

Artículo 8°. La organización electoral por su conducto o por quien 
ella determine tomará una póliza de seguros, que garantice la integridad 
de las instalaciones que se utilicen durante la jornada electoral.

Parágrafo. En caso de requerirse el uso de infraestructura informá-
tica, instalaciones eléctricas y equipos electrónicos pertenecientes a la 
institución educativa, se aplicará lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 9°. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado la República,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
LEY 1228 DE 2008

(julio 16)
por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio 

o áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, 
se crea el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Para efectos de la aplicación de la presente ley, las vías 

que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacio-
nal se denominan arteriales o de primer orden, intermunicipales o de 
segundo orden y veredales o de tercer orden. Estas categorías podrán 
corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los departamentos, los 
distritos especiales y los municipios. El Ministerio de Transporte será 
la autoridad que mediante criterios técnicos, determine a qué categoría 
pertenecen.

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación artículo 1° del Decreto

y tercera categoría son las que en esta ley se denominan de primero, 
segundo y tercer orden.

Parágrafo 2°. El ancho de la franja o retiro que en el artículo 2° de 
esta ley se determina para cada una de las anteriores categorías de vías, 
constituyen zonas de reserva o de exclusión para carreteras y por lo 
tanto se prohíbe levantar cualquier tipo de construcción o mejora en las 
mencionadas zonas.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional adoptará a través de un decreto 
reglamentario medidas especiales para dar cumplimiento a lo previsto 
en la presente ley sobre fajas de retiro en pasos urbanos.

Artículo 2°. Zonas de reserva para carreteras de la red vial nacio-
nal. Establécense las siguientes fajas de retiro obligatorio o área de re-
serva o de exclusión para las carreteras que forman parte de la red vial 
nacional:

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros.
2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros.
3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros.
Parágrafo. El metraje determinado en este artículo se tomará la mi-

tad a cada lado del eje de la vía. En vías de doble calzada de cualquier 
categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo veinte (20) metros 
a lado y lado de la vía que se medirán a partir del eje de cada calzada 
exterior.

Artículo 3°. Afectación de franjas y declaración de interés público. 
Para efecto de habilitar las zonas de reserva, se declaran de interés pú-
blico las franjas establecidas en el artículo 2° de la presente ley.

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 
de la Ley 105 de 1993, el Gobierno Nacional, a través de las entidades 
adscritas al Ministerio de Transporte que tengan la función de adminis-
trar la red vial nacional, los departamentos, los distritos especiales y los 
municipios, cuando se requiera la ampliación, cambio de categoría y 
construcción de vías nuevas, procederán a adelantar los trámites admi-

nistrativos correspondientes para la adquisición de las fajas estableci-
das en el artículo 2° de la presente ley.

Parágrafo 2°. Las respectivas autoridades deberán hacer las reservas 
presupuestales correspondientes para el pago de las indemnizaciones 
a que haya lugar una vez decidan adelantar la ampliación de las vías 
actuales, la construcción de carreteras nuevas o el cambio de categoría 

-
pensación con gravámenes de valorización a través de las entidades 
administradoras de la red.

Parágrafo 3°. Los Concejos Distritales y Municipales podrán auto-
rizar a los alcaldes la compensación parcial o total de los pagos de las 
indemnizaciones que se deban hacer por las franjas afectadas con cargo 
y de manera proporcional al impuesto predial que recaiga sobre el pre-
dio del cual se reservó la franja.

Artículo 4°. No procederá indemnización de ningún tipo por obras 
nuevas o mejoras que hayan sido levantadas o hechas en las fajas o 

promulgación. Tampoco procederá indemnización alguna por la devo-
lución de las fajas que fueron establecidas en el Decreto-ley 2770 de 
1953 y que hoy se encuentran invadidas por particulares. En estos casos 
las autoridades competentes deberán iniciar los procesos de restitución 
de bienes de uso público, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Los gobernadores y los alcaldes, de conformidad con lo dispuesto en 
el parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 105 de 1993, deberán proteger 
y conservar la propiedad pública representada en las fajas de terreno 
adquiridas por el Gobierno Nacional, las gobernaciones o por las al-
caldías en virtud del Decreto-ley 2770 de 1953, al igual que las que se 
adquieran conforme a lo establecido en la presente ley. Estarán igual-
mente obligados a iniciar inmediatamente las acciones de recuperación 
en caso de invasión de estos corredores.

Parágrafo. Los gobernadores y los alcaldes, enviarán mensualmente 
al Ministerio de Transporte, al Ministerio de Defensa, Policía Nacional 
de Carreteras, y al Ministerio del Interior y de Justicia una relación de 
los procesos de restitución que hayan iniciado en cumplimiento de este 

Artículo 5°. Deberes de los propietarios de predios adyacentes a 
las zonas de reserva. Son deberes de los propietarios de los predios 
adyacentes a las zonas de reserva establecidas en la presente ley –entre 
otros– los siguientes:

1. Construir en los linderos con las zonas de reserva de la vía, setos 

la visibilidad de los conductores en las curvas de las carreteras. Las au-
toridades competentes ordenarán y obligarán a los propietarios, a podar, 
cortar o retirar si es del caso, los árboles o barreras situados en sus pre-

u obstaculicen la visibilidad de los conductores.
2. No arrojar en las cunetas de las carreteras adyacentes basuras o 

materiales que taponen o perturben el normal funcionamiento de las 
mismas como elementos de drenaje de la vía.

3. En la construcción de los accesos de la vía a los predios deberán 
respetarse la continuidad y dimensiones de las cunetas y estas deberán 
estar siempre despejadas de basuras y obstáculos.

Parágrafo 1°. Los Alcaldes apremiarán a los propietarios para que 
cumplan con lo dispuesto en el presente artículo y aplicarán las disposi-
ciones del Código Nacional de Policía en caso de renuencia.

Parágrafo 2°. En el caso de variantes a ciudades o poblaciones no 
se permitirá ningún tipo de acceso ni ocupación temporal distinta a la 
necesaria para la adecuada operación de la vía.

Artículo 6°. Prohibición de Licencias y Permisos. Los curadores ur-
banos y las demás autoridades urbanísticas o de planeación nacional, 
departamental o municipal, no podrán en adelante conceder licencias 
o permisos de construcción de alguna naturaleza en las fajas a que se 
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-
blecida incurrirán en causal de mala conducta sancionada con la desti-
tución del cargo.

Parágrafo 1°. Las licencias urbanísticas existentes antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley se resolverán y ejecutarán con base en 
las normas urbanísticas y reglamentaciones vigentes al momento de la 
radicación de la solicitud, siempre y cuando se presente alguna de las 
condiciones de que trata el parágrafo 3° del artículo 7° y 43 del Decreto

Parágrafo 2°. Mientras se pone en marcha el Sistema Integral Na-
cional de Información de Carreteras, los mencionados funcionarios, 
antes de conceder un permiso de construcción, deberán consultar con 
el Ministerio de Trasporte y con las entidades competentes, sobre los 
proyectos, planes y trazados de carreteras futuras.

Artículo 7°. Prohibición de servicios públicos. Prohíbase a todas las 
entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios de acueducto 
y alcantarillado, energía, gas, teléfono y televisión por cable e internet, 
dotar de los servicios que prestan a los inmuebles que se construyan a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley en las áreas de exclusión. La
contravención a esta prohibición será sancionada con multa hasta de 
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales que será impuesta por 
la Superintendencia de Servicios Públicos previo el agotamiento del 
procedimiento correspondiente y se impondrá además la obligación de 
retirar a su costa las acometidas y equipos que hayan instalado.

Parágrafo. Mientras se pone en marcha el Sistema Integral Nacional 
de Información de Carreteras, en lo que respecta a las carreteras futuras, 
los mencionados funcionarios, antes de aprobar la instalación del servi-
cio deberán consultar con el Ministerio de Trasporte y con las entidades 
competentes en las entidades territoriales sobre los proyectos, planes y 
trazados de carreteras futuras.

Artículo 8°. Prohibición de Vallas y Publicidad Fija. Prohíbase la 

reserva establecidas en la presente ley. Las vallas que se encuentren en 
predios privados y que por virtud de esta ley pasen a ser zona de exclu-
sión, serán retiradas en un plazo no mayor a un año, contado a partir de 
la creación del Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras,
“SINC”, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del artí-

propietario de la misma, para lo cual la respectiva gobernación, alcaldía, 

nueva naturaleza jurídica del predio; en caso de que este no haga el reti-

respectivo, procederá, sin dilación alguna a su desmantelamiento.

Parágrafo. Para efectos de la aplicación de este artículo, la sola afec-
tación de la faja creada por el Sistema Integral Nacional de Información 
de Carreteras, SINC, donde están situadas las vallas constituye causal 
de terminación de los contratos de arrendamiento, comodato o cual-
quier otro tipo de convenio que autorice la presencia de tales armazones 
en las zonas de exclusión.

Artículo 9°. Deberes de las autoridades. Es deber de los alcaldes 

en consecuencia, están obligados a iniciar de inmediato las acciones 
de prevención de invasiones y de restitución de bienes de uso público 
cuando sean invadidas o amenazadas so pena de incurrir en falta grave. 
Para tales efectos, la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía de 
Carreteras adscrita al Ministerio de Defensa y las demás autoridades de 
tránsito de todo orden quedan obligadas a reportar a los alcaldes sobre 
cualquier comportamiento anormal con respecto al uso de dichas fajas.

Artículo 10. Sistema Integral Nacional de Información de Carre-
teras. Créase el Sistema Integral Nacional de Información de Carrete-

ras, “SINC”, como un sistema público de información único nacional 
conformado por toda la información correspondiente a las carreteras a 
cargo de la Nación, de los departamentos, los municipios y los distritos 
especiales y que conformarán el inventario nacional de carreteras. En
este sistema se registrarán cada una de las carreteras existentes identi-

-
tes, poblaciones que sirven, estado de las mismas, proyectos nuevos, 
intervenciones futuras y demás información que determine la entidad 
administradora del sistema.

Parágrafo 1°. El sistema será administrado por el Ministerio de 
Transporte, las entidades administradoras de la red vial nacional ads-
critas a este ministerio, los departamentos, los municipios y distritos, 
están obligados a reportarle la información verídica y precisa y necesa-
ria para alimentar el sistema, en los plazos y términos que el Ministerio 
determine.

dos (2) años a partir de la vigencia de la presente ley, para que confor-
me el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras a que 

que apropie los recursos que se requieran para su implementación y 
funcionamiento.

Parágrafo 3°. La omisión o retraso en el suministro de la informa-
ción que requiera el Ministerio de Transporte para conformar el registro 
que se indica en el presente artículo, será considerada como falta grave 
sancionable en los términos del Código Disciplinario Unico en contra 
del representante legal de la respectiva entidad o de aquel en quien este 
hubiere delegado dicha función.

este artículo, este será de obligatoria consulta para los curadores urba-
nos, demás autoridades urbanísticas y de planeación y para las empre-
sas prestadoras de servicios públicos, previa la concesión de permisos 
de construcción, reformas y mejoras o de dotación de servicios públicos 
domiciliarios.

Artículo 11. Incorporación a los Planes de Ordenamiento Territo-
rial. Lo dispuesto en la presente ley deberá ser incorporado en los res-
pectivos Planes de Ordenamiento Territorial y Planes Básicos de Orde-
namiento Territorial de que habla la Ley 388 de 1997 y que por disposi-
ción legal debe ser adoptado en cada uno de los municipios del país.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Oscar Arboleda Palacio.
El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-

tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
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LEY 1231 DE 2008
(julio 17)

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o 
prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes en-
tregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en 
virtud de un contrato verbal o escrito.

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y 
dos copias de la factura. Para todos los efectos legales derivados del 

y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y 
lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una 
de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del 
emisor, para sus registros contables.

Parágrafo. Para la puesta en circulación de la factura electrónica 
como título valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamen-
tación.

Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Co-
mercio, quedará así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura 

-
rará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que 
le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en 
el título.

expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de 
la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, 
deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 

-
bida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o 
el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 
valor.

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador 

bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de des-
pacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor 
o tenedor del título, dentro de los diez (10) días calendarios siguientes 

-

y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de 
ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad 
de juramento.

Parágrafo. La factura podrá transferirse después de haber sido 

días antes de su vencimiento para el pago, el legítimo tenedor de la 

o servicio.
Artículo 3°. El artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Código de Co-

mercio, quedará así: Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 
Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 
vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días 
calendario siguientes a la emisión.

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

establecido en la presente ley.
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constan-

cia en el original de la factura, del estado de pago del precio o remune-
ración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación 
están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura.

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 
validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.

-
cho a exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entre-
ga de una factura que corresponda al negocio causal con indicación del 
precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada.

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distin-
tas a las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 
valor de las facturas.

Artículo 4°. El artículo 777 del Decreto 410 de 1971, Código de Co-
mercio, quedará así: Pago por cuotas de la factura. Contenido Adicio-
nal. Cuando el pago haya de hacerse por cuotas, las facturas contendrán 
además:

1. Número de cuotas.
2. La fecha de vencimiento de las mismas.
3. La cantidad a pagar en cada una.
Parágrafo. Los pagos parciales se harán constar en la factura original 

y en las dos copias de la factura, indicando así mismo, la fecha en que 
fueren hechos y el tenedor extenderá al deudor los recibos parciales 
correspondientes. No obstante, podrán utilizarse otros mecanismos para 
llevar el registro de los pagos, tales como registros contables o cual-
quier otro medio técnicamente aceptado.

En caso de haberse transferido la factura previamente a los pagos 
parciales, el emisor, vendedor, prestador del servicio o el tenedor legíti-

-
rio del servicio, y al tercero al que le haya transferido la factura, según 
el caso, indicándole el monto recibido y la fecha de los pagos.

Artículo 5°. El artículo 779 del Decreto 410 de 1971, Código de 
Comercio, quedará así: Aplicación de normas relativas a la letra de 
cambio. Se aplicarán a las facturas de que trata la presente ley, en lo 
pertinente, las normas relativas a la letra de cambio.

Artículo 6°. Transferencia de la factura. El vendedor o prestador del 
servicio y el tenedor legítimo de la factura, podrán transferirla a terce-
ros mediante endoso del original.

La transferencia o endoso de más de un original de la misma factura, 
constituirá delito contra el patrimonio económico en los términos del 
artículo 246 del Código Penal, o de las normas que lo adicionen, susti-

Parágrafo. El endoso de las facturas se regirá por lo dispuesto en el 
Código de Comercio en relación con los títulos a la orden.

Artículo 7°. El artículo 778 del Decreto 410 de 1971, Código de 
Comercio, quedará así: Obligatoriedad de aceptación del endoso. Con
el solo hecho de que la factura contenga el endoso, el obligado deberá 
efectuar el pago al tenedor legítimo a su presentación.

Unicamente para efectos del pago, se entiende que el tercero a 
quien se la ha endosado la factura, asume la posición del emisor de la 
misma.
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En ningún caso y por ninguna razón, podrá el deudor negarse al pago 
de la factura que le presente el legítimo tenedor de la misma, salvo lo 
dispuesto en el artículo 784 del presente código.

Toda estipulación que limite, restrinja o prohíba la libre circulación 
de una factura o su aceptación, se tendrá por no escrita.

Artículo 8°. Prevención de lavado de activos. Las personas natura-
les o jurídicas que presten servicios de compra de cartera al descuento 

-
ponsabilidad por la idoneidad de quienes actúen como factores.

Quienes actúen como factores adoptarán medidas, metodologías y 
procedimientos orientados a evitar que las operaciones en que interven-
gan puedan ser utilizadas, directa o indirectamente, como instrumento 
para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento de dinero 
u otros bienes provenientes de actividades delictivas o destinados a su 

-
tivas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas; o para 
el lavado de activos y/o la canalización de recursos hacia la realización 
de actividades terroristas; o para buscar el ocultamiento de activos pro-
venientes de dichas actividades.

Deberá informarse a las autoridades competentes sobre cualquier 
operación sospechosa de lavado de activos o actividad delictiva. En
todo caso, las empresas de factoring, deberán sujetarse a lo regulado 
por el artículo 103 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Solamente podrán prestar servicios de compra de cartera al descuen-
to las empresas legalmente organizadas e inscritas en la Cámara de Co-
mercio correspondiente.

Parágrafo 1°. Para todos los efectos legales, se denomina factor a la 
persona natural o jurídica que preste los servicios de compra de cartera 
al descuento, al cual no le son aplicables las disposiciones vigentes so-
bre Preposición, contenidas en el presente código.

Artículo 9°. De transición. Las facturas cambiarias de compraventa 
de mercancías y de transporte, libradas bajo el imperio de la legislación 

reconocidos en dicha legislación.

Artículo 10. Vigencia y derogatoria. La presente ley comenzará a 
regir tres meses después de su promulgación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

LEY 1232 DE 2008
(julio 17)

de Familia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 2°. Jefatura femenina de hogar. Para los efectos de la pre-

sente ley, la Jefatura Femenina de Hogar, es una categoría social de 

culturales y de las relaciones de género que se han producido en la es-
tructura familiar, en las subjetividades, representaciones e identidades 

reproducción y producción social, que es objeto de políticas públicas 
en las que participan instituciones estatales, privadas y sectores de la 
sociedad civil.

En concordancia con lo anterior, es Mujer Cabeza de Familia, quien 
siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo 
su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hi-
jos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para 
trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, 

-
tancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.

Parágrafo. La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación 
de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, 
deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las 
circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto 
se causen emolumentos notariales a su cargo.

Artículo 2°. El artículo 3° de la Ley 82 de 1993 quedará así:

Artículo 3°. Especial protección. El Gobierno Nacional establecerá 

familia, promoviendo el fortalecimiento de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, procurando establecer condiciones de vida dignas, 
promoviendo la equidad y la participación social con el propósito de 
ampliar la cobertura de atención en salud y salud sexual y reproductiva; 
el acceso a servicios de bienestar, de vivienda, de acceso a la educación 
básica, media y superior incrementando su cobertura, calidad y per-
tinencia; de acceso a la ciencia y la tecnología, a líneas especiales de 
crédito y a trabajos dignos y estables.

Artículo 3°. El artículo 5° de la Ley 82 de 1993 quedará así:

Artículo 5°. Apoyo en materia educativa. Los establecimientos edu-
cativos dispondrán de textos escolares para prestarlos a los menores 
que los requieran y de manera especial a los dependientes de mujeres 
cabeza de familia, sin menguar el derecho a la igualdad que tiene los 
demás niños, permitiendo el servicio de intercambio entre bibliotecas 

y el apoyo territorial a estos programas y propuestas educativas será 
prioridad del Ministerio de Educación.

Para apoyar las bibliotecas de los establecimientos que así lo hicie-
ren, y más a aquellas que suministren o donen los textos a los bene-

Especial, en la forma establecida en el artículo 4° de esta ley.

Parágrafo. El Ministerio de Educación desarrollará gestiones enca-
minadas a promover la suscripción de convenios que faciliten la do-
nación de material educativo para los hijos de las mujeres cabeza de 
familia. Para este efecto coordinará acciones con el Departamento Na-
cional de Planeación, para el fortalecimiento del programa de gestión 
de proyectos.

Artículo 4°. Fondo Especial. El Gobierno Nacional podrá crear un 
Fondo Especial adscrito al Ministerio de la Protección Social, sin per-
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sonería jurídica, el cual deberá orientarse al apoyo de planes, programas 
y proyectos de actividades, que permitan la incorporación a la política 
económica y social del país y a la consolidación de las organizaciones 
sociales de las mujeres cabeza de familia que se encuentran en situación 

-
nido que asumir la carga socioeconómica del grupo familiar.

Los recursos del Fondo estarán constituidos por:
1. Recursos del Presupuesto Nacional.
2. Empréstitos externos que con el aval de la Nación gestione el Mi-

nisterio de la Protección Social.
3. Aportes que realicen las entidades nacionales o internacionales.
4. Donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, 

entidades y/o gobiernos extranjeros.
Artículo 5°. El artículo 7° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 7°. Tratamiento preferencial para el acceso al servicio 

educativo y gestión de cooperación internacional. Los establecimien-
tos públicos de educación básica, media y superior atenderán de pre-
ferencia las solicitudes de ingreso de hijos o dependientes de mujeres 
cabeza de familia, siempre que cumplan con los requisitos y que los 
resultados de sus exámenes de admisión y demás pruebas, sean por lo 
menos iguales a los de los demás aspirantes.

El Ministerio de Educación Nacional promoverá la formulación y 
presentación de proyectos que puedan ser objeto de cooperación inter-
nacional, dirigidos a crear, desarrollar y ejecutar procesos educativos 
encaminados especialmente a fortalecer la educación inicial y prees-
colar de los hijos o menores dependientes de las mujeres cabeza de 
familia.

Artículo 6°. El artículo 8° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 8°. Fomento para el desarrollo empresarial. El Gobierno 

Nacional ofrecerá planes y programas de capacitación gratuita y desa-
rrollo de microempresas industriales, comerciales y artesanales; em-
presas familiares, empresas de economía solidaria y proyectos empren-
dedores, con los cuales la mujer cabeza de familia pueda realizar una 
actividad económicamente rentable.

Para tal efecto, la Dirección Nacional de Planeación (DNP), el Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje, SENA, el Departamento Administrativo 
Nacional de la Economía Solidaria, Dansocial, o quien haga sus veces, 
y las Secretarías de Planeación departamentales, distritales y munici-
pales, y los demás organismos de naturaleza similar existentes o que 
llegaren a crearse diseñarán y ejecutarán planes y programas dirigidos 

de su desempeño básico y por competencias. Tales entidades deberán:
a) Generar estadísticas con perspectiva de género a través de los or-

ganismos competentes, que permitan construir y formular planes, pro-
gramas, proyectos y políticas públicas adecuadas a las necesidades de 
las mujeres cabeza de familia;

-
ración y adaptados a la disponibilidad de tiempo de las mujeres cabeza 
de familia;

c) Crear redes regionales emprendedoras y productivas que vinculen 
a las mujeres cabeza de familia en actividades económicas sostenibles 
y rentables. El Gobierno Nacional determinará cuáles son las entidades 
que ejercerán la inspección, vigilancia y control en el cumplimiento y 
ejecuciones de los planes, programas y políticas públicas dirigidas a la 
mujer cabeza de familia.

-
tros que permitan la evaluación de estas acciones gubernamentales, a 
través de indicadores de gestión y resultados.

-
ritaria los proyectos que adelanten las madres cabeza de familia en el 
marco del fomento para el desarrollo empresarial a que hace referencia 
el presente artículo.

Artículo 7°. El artículo 10 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 10. Incentivos. El Gobierno Nacional establecerá incenti-

vos especiales para el sector privado que cree, promocione o desarrolle 
programas especiales de salud, educación, vivienda, seguridad social, 
crédito y empleo para las mujeres cabeza de familia.

Artículo 8°. El artículo 12 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 12. Apoyo a las organizaciones sociales de mujeres para 

el acceso a vivienda. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial promoverá la formación de organizaciones sociales y comu-
nitarias de mujeres que les faciliten el acceso a la vivienda de interés 

de subsidios en dinero o especie y ofrecerá asesoría para la adquisición 
de vivienda a través de los diversos programas de crédito, otorgamiento 
de subsidio, mejoramiento y saneamiento básico, construcción en sitio 
propio y autoconstrucción.

Esta política se aplicará también a través de las entidades territoriales 
y de las instituciones que efectúen labores para el trámite de subsidios 
familiares de vivienda de interés social, que en alguna forma reciban re-
cursos para vivienda del Presupuesto General de la Nación o del Fondo 
Nacional de Vivienda. Para el efecto llevarán de manera preferente, el 

-
ción respecto de los programas para ellas, en igualdad de condiciones 
con todos los inscritos como aspirantes a subsidio para vivienda de in-
terés social proveniente de la fuente de recursos antes anotada.

Las entidades territoriales cuyos planes de vivienda reciban recursos 
del presupuesto nacional, facilitarán el lleno de los requisitos para la 
contratación administrativa de prestación de servicios o de ejecución de 
obras, a asociaciones u organizaciones populares de vivienda o las que 
se constituyan dentro del sector de la economía solidaria, que estén in-
tegradas mayoritariamente por mujeres cabeza de familia. Es condición 
para este tratamiento que las utilidades o excedentes que se obtengan se 
destinen a la adquisición o mejoramiento de la vivienda de las mujeres 
asociadas, que sean cabeza de familia.

Artículo 9°. El artículo 13 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 13. Inspección, vigilancia y control. La inspección, vigi-

lancia y control de las políticas y programas de las entidades e insti-

Nacional de Vivienda o quien haga sus veces. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.

Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 14. Información y capacitación para garantizar el acceso 

al subsidio familiar de vivienda. El Gobierno Nacional facilitará los 
mecanismos de información y capacitación de las Mujeres Cabeza de 
Familia que no tengan la posibilidad de asociarse u organizarse, para 
garantizar su acceso como postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda 
de Interés Social, en sus diversas modalidades.

Artículo 11. El artículo 15 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 15. Flexibilización y apoyo crediticio. El Gobierno Na-

cional diseñará instrumentos y estrategias que faciliten y permitan el 
-

la feminización de la pobreza.
Artículo 12. El artículo 17 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 17. Desarrollo del principio de igualdad. En aplicación del 

principio de igualdad de oportunidades a favor de las mujeres cabeza 
de familia, las entidades públicas nacionales y territoriales a las cuales 
corresponda por aplicación de normas vigentes al efecto, que ofrezcan 

-
ción de los mismos, un porcentaje en los presupuestos para proyectos 
destinados a las mujeres cabeza de familia que contemplen capacita-
ción técnica de acuerdo con la oferta y la demanda, de apoyo a cadenas 
productivas y a procesos organizacionales, como componente solidario 
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en la ejecución de proyectos sociales de desarrollo que les permitan 
generar recursos y empleo digno y estable. El Gobierno Nacional regla-
mentará la materia.

Artículo 13. El artículo 20 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 20. Garantías para el desarrollo sostenible. Para garanti-

zar el desarrollo sostenible de los proyectos sociales que se promueven 
por la presente ley a favor de las Mujeres Cabeza de Familia, se dispo-
nen las siguientes acciones:

a) El Departamento Administrativo Nacional de la Economía Soli-
daria, Dansocial, o quien haga sus veces, dirigirá, coordinará, promove-
rá, planeará, protegerá, fortalecerá y desarrollará proyectos de enfoque 
empresarial dirigidos a las mujeres cabeza de familia, mediante la eje-
cución de recursos provenientes del presupuesto nacional, de los parti-
culares u originados en el extranjero, para promover la constitución de 
organizaciones de economía solidaria sin que esto avale las cooperati-
vas de trabajo asociado que tercerizan las relaciones laborales;

b) El Gobierno Nacional garantizará el acceso a los programas cre-
diticios y de asistencia técnica oportuna y permanente para las microe-
mpresas, famiempresas y similares que hayan sido organizadas por mu-
jeres cabeza de familia, en relación con el abastecimiento de materias 
primas, adiestramiento en las áreas de producción, comercialización y 
distribución de los productos y venta de servicios.

Artículo 14. El artículo 22 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 22. Capacitación a funcionarios. Es deber del Estado capa-

citar a funcionarios públicos y líderes comunitarios en la defensa de los 
derechos humanos, especialmente los derechos económicos, sociales y 
culturales de las mujeres cabeza de familia.

Parágrafo. Los funcionarios que incumplan o entraben el cumpli-
miento de la presente ley quedarán incursos en causal de mala con-
ducta, que se sancionará de acuerdo con las normas especiales sobre la 
materia.

Artículo 15. Atención preferente a las mujeres en situación de des-
plazamiento interno forzado. El Gobierno Nacional, los departamen-
tos, los distritos y los municipios darán un tratamiento preferente a las 
Mujeres Cabeza de Familia en situación de desplazamiento forzado, 

grupo familiar, como de la organización social y/o comunitaria a la que 
pertenezca, para garantizar su acceso a la oferta estatal sin mayores re-
quisitos que la demostración fáctica de su situación de extrema pobreza 
generada por el desplazamiento.

Artículo 16. Reglamentación. El Gobierno Nacional en un término 
de seis (6) meses reglamentará la presente ley.

Artículo 17. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean con-
trarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

LEY 1234 DE 2008
(julio 23)

de 1991.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese al artículo 2° del Decreto Legislativo 1146 

1990 y adoptado como legislación permanente por el artículo 4° del 
Decreto-ley 2272 de 1991, el siguiente parágrafo:

Parágrafo 2°. “Se autoriza la importación de metanol o alcohol metí-
lico por el puerto de Santa Marta, cuando el mismo se destine a proyec-
tos de producción de biodiésel”.

Facúltese al Gobierno Nacional, en el evento que sea necesario auto-
rizar, por un puerto o zona franca diferente, la importación de metanol o 
alcohol metílico cuando el mismo se destine a proyectos de producción 
de biodiésel.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción en el .

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
* * *

LEY 1235 DE 2008
(julio 23)

por medio de la cual se honra la memoria de ilustres colombianos 
y se asigna su nombre al Palacio de Justicia de Ciénaga y al Palacio 

de Justicia de Santa Marta en Magdalena.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La República de Colombia honra la memoria y exalta la 

vida y nombre del ilustre colombiano José Vicente Gual Acosta, quien 

las miserias de los justiciables, con imparcialidad, responsabilidad, rec-

años de su vida al noble ejercicio de dispensar justicia. Como homenaje 
perenne a su memoria acójase el nombre de José Vicente Gual Acosta, 
como nombre para el inmueble del Palacio de Justicia de Ciénaga en 
Magdalena, ubicado en la calle 7 con Carrera 10.

Artículo 2°. La República de Colombia honra la memoria y exalta 
los valores patrios del ilustre jurista, académico y ex magistrado de la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia doctor José 
Eduardo Gnecco Correa, fallecido el 6 de noviembre de 1985, en el Ho-
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locausto del Palacio de Justicia. Como homenaje perenne a su memoria 
acójase el nombre de José Eduardo Gnecco Correa, como nombre para 
el nuevo inmueble donde en la actualidad funcionan conjuntamente el 
honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, el ho-
norable Tribunal Contencioso Administrativo del Magdalena, el hono-
rable Consejo Seccional de la Judicatura y la Administración Judicial, 
ubicado en Santa Marta en la Calle 20 número 2A-20.

Artículo 3°. La Alcaldía de Ciénaga podrá realizar las apropiaciones 
presupuestales, para la ejecución de los gastos que demande la elabo-
ración en caracteres visibles y la posterior instalación sobre la parte 

EDIFICIO DEL PALACIO DE JUSTICIA

JOSÉ VICENTE GUAL ACOSTA

Artículo 4°. La Alcaldía del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta podrá realizar las apropiaciones presupuestales, para 
la ejecución de los gastos que demande la elaboración en caracteres 
visibles y la posterior instalación sobre la parte exterior de la entrada 

EDIFICIO NUEVO DEL PALACIO DE JUSTICIA

JOSÉ EDUARDO GNECCO CORREA

Artículo 5° Autorícese a los gobiernos municipales y distritales de 
Ciénaga y Santa Marta respectivamente, para efectuar las apropiaciones 
correspondientes para concurrir a la conservación y mantenimiento de 
las citadas inscripciones.

Artículo 6° La presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata.
* * *

LEY 1236 DE 2008
(julio 23)

Código Penal 
relativos a delitos de abuso sexual.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD
Y FORMACION SEXUALES

CAPITULO I
De la violación

Artículo 1°. El artículo 205 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 205. Acceso carnal violento. El que realice acceso carnal 
con otra persona mediante violencia, incurrirá en prisión de doce (12) 
a veinte (20) años”.

Artículo 2°. El artículo 206 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 206. Acto sexual violento. El que realice en otra persona 
acto sexual diverso al acceso carnal mediante violencia, incurrirá en 
prisión de ocho (8) a dieciséis (16) años.

Artículo 3°. El artículo 207 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 207. Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en in-
capacidad de resistir. El que realice acceso carnal con persona a la cual 
haya puesto en incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o 
en condiciones de inferioridad síquica que le impidan comprender la 
relación sexual o dar su consentimiento, incurrirá en prisión de doce 
(12) a veinte (20) años.

Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso carnal, la pena será de 
ocho (8) a dieciséis (16) años”.

CAPITULO II
De los actos sexuales abusivos

Artículo 4°. El artículo 208 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 208. Acceso carnal abusivo con menor de catorce años.
El que acceda carnalmente a persona menor de catorce (14) años, incur-
rirá en prisión de doce (12) a veinte (20) años”.

Artículo 5°. El artículo 209 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 209. Actos sexuales con menor de catorce años. El que 
realizare actos sexuales diversos del acceso carnal con persona menor 
de catorce (14) años o en su presencia, o la induzca a prácticas sexuales, 
incurrirá en prisión de nueve (9) a trece (13) años”.

Artículo 6°. El artículo 210 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 210. Acceso carnal o acto sexual abusivos con incapaz de 
resistir. El que acceda carnalmente a persona en estado de inconscien-
cia, o que padezca trastorno mental o que esté en incapacidad de resistir, 
incurrirá en prisión de doce (12) a veinte (20) años.

Si no se realizare el acceso, sino actos sexuales diversos de él, la 
pena será de ocho (8) a dieciséis (16) años”.

CAPITULO III
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

Artículo 7°. El artículo 211 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 211. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas 
para los delitos descritos en los artículos anteriores, se aumentarán de 
una tercera parte a la mitad, cuando:

1. La conducta se cometiere con el concurso de otra u otras per-
sonas.

2. El responsable tuviere cualquier carácter, posición o cargo que le 
dé particular autoridad sobre la víctima o la impulse a depositar en él 

3. Se produjere contaminación de enfermedad de transmisión sexual. 
4. Se realizare sobre persona menor de catorce (14) años.
5. Se realizare sobre el cónyuge o sobre con quien se cohabite o 

se haya cohabitado, o con la persona con quien se haya procreado un 
hijo.

6. Se produjere embarazo.
7. Cuando la víctima fuere una persona de la tercera edad o, dismi-

nuido físico, sensorial, o psíquico”.
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CAPITULO IV
Del Proxenetismo

Artículo 8°. El artículo 213 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 213. Inducción a la prostitución. El que con ánimo de 
lucrarse o para satisfacer los deseos de otro, induzca al comercio carnal 
o a la prostitución a otra persona, incurrirá en prisión de diez (10) a 
veintidós (22) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos cincuen-
ta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

Artículo 9°. El artículo 214 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 214. Constreñimiento a la prostitución. El que con ánimo 
de lucrarse o para satisfacer los deseos de otro, constriña a cualquier 
persona al comercio carnal o a la prostitución, incurrirá en prisión de 
nueve (9) a trece (13) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

Artículo 10. El artículo 216 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 216. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas 
para los delitos descritos en los artículos anteriores, se aumentarán de 
una tercera parte a la mitad, cuando la conducta:

1. Se realizare en persona menor de catorce (14) años.

3. El responsable sea integrante de la familia de la víctima.
4. Cuando la víctima fuere una persona de la tercera edad o, dismi-

nuido físico, sensorial, o psíquico”.
Artículo 11. El artículo 217 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 

quedará así:
“Artículo 217. Estímulo a la Prostitución de Menores. El que des-

para la práctica de actos sexuales en que participen menores de edad, 
incurrirá en prisión de diez (10) a catorce (14) años y multa de sesenta 
y seis (66) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el res-
ponsable sea integrante de la familia de la víctima.

Artículo 12. El artículo 218 del Código Penal (Ley 599 de 2000) 
quedará así:

“Artículo 218. Pornografía con menores
venda, compre, exhiba o de cualquier manera comercialice material 

de diez (10) a catorce (14) años y multa de ciento treinta y tres (133) a 
mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el res-
ponsable sea integrante de la familia de la víctima. Para efectos de de-
terminar los miembros o integrantes de la familia habrá de aplicarse lo 
dispuesto por el artículo 35 y siguientes del Código Civil relacionados 

y civil”.
Artículo 13. El artículo 219-A del Código Penal (Ley 599 de 2000) 

quedará así:
“Artículo 219-A. Utilización o facilitación de medios de comunica-

ción para ofrecer servicios sexuales de menores. El que utilice o facilite 
el correo tradicional, las redes globales de información, o cualquier otro 
medio de comunicación para obtener contacto sexual con menores de 
dieciocho (18) años, o para ofrecer servicios sexuales con estos, incur-
rirá en pena de prisión de diez (10) a catorce (14) años, y multa de se-
senta y seis (66) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Las penas señaladas en el inciso anterior se aumentarán hasta en la 
mitad (1/2) cuando las conductas se realizaren con menores de catorce 
(14) años”.

Artículo 14. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio
* * *

LEY 1237 DE 2008
(julio 23)

por medio de la cual se promueven, fomentan y difunden las habilidades,
talentos y las manifestaciones artísticas y culturales de la población 

con algún tipo de Limitación Física, Síquica o Sensorial.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto fo-

mentar, promover y difundir las habilidades, talentos y manifestacio-
nes artísticas y culturales de cualquier naturaleza que provengan de 
la población con algún tipo de limitación física, síquica o sensorial, 
como modelo de superación personal, de estímulo a la generación de 
ingresos y de reconocimiento y apropiación social de las potenciali-
dades de las personas en situación de discapacidad, con prevalencia 
en los niños y las niñas con base en el artículo 44 de la Constitución 
Política Nacional.

Artículo 2°. Del fomento, promoción y difusión. Para efectos de lo 
previsto en el artículo anterior, las autoridades locales, municipales, 
distritales y departamentales, dentro de sus competencias en materia 

de ferias artesanales, exposiciones, festivales y concursos de las ma-
nifestaciones artísticas y culturales de las personas con algún tipo de 
discapacidad, de conformidad con lo previsto en los artículos 17 y 18 
de la Ley 397 de 1997.

de fomento, promoción, difusión y estímulos a las citadas manifestacio-
nes, se garantizará la participación de las organizaciones sociales que 
representen a estos grupos de población, o a las instituciones que atien-
dan a las personas en situación de discapacidad, como requisito previo 
a su inclusión en los respectivos Planes de Desarrollo.

Parágrafo 2°. Las entidades territoriales, dentro de sus competencias 

que garantice los espacios públicos aptos para la realización de las ma-
nifestaciones artísticas y culturales objeto de la presente ley, lo mismo 
que los estímulos, premios y demás reconocimientos a dichas manifes-
taciones.
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Artículo 3°. De los estímulos. El Estado, a través del Ministerio de 
Cultura, el Ministerio de Relaciones Exteriores y de Comercio, Indus-
tria y Turismo, promoverán en sus agendas internas, la participación de 
las manifestaciones artísticas y culturales de las personas en situación 
de discapacidad, en ferias, exposiciones, festivales y concursos al in-
terior de la comunidad internacional y otorgarán premios, incentivos 
y créditos especiales a los artistas sobresalientes de estos grupos de 
población.

Artículo 4°. De la convocatoria. La convocatoria a participar en fe-
rias artesanales, exposiciones, festivales y concursos de las manifesta-
ciones artísticas y culturales de las personas con algún tipo de discapa-
cidad, tanto a nivel nacional como internacional, será abierta y con un 
mínimo de requisitos, que serán establecidos por los Consejos Departa-
mentales, Distritales, Municipales y Locales y por el Consejo Nacional 
de Cultura.

Artículo 5°. Adecuación de la infraestructural cultural. Las autori-
dades Departamentales, Distritales, Municipales y Locales, en la im-
plementación de la presente ley, tendrán en cuenta lo dispuesto en el 
inciso 2° del artículo 22 de la Ley 397 de 1997, en lo relacionado con la 
eliminación de barreras arquitectónicas que impidan la libre circulación 
y acceso de los discapacitados físicos a los eventos objeto de la presente 
ley.

Artículo 6°. De la vigencia. La presente ley rige a partir de su sanci-
ón y publicación y deroga las normas que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata.
* * *

LEY 1238 DE 2008
(julio 24)

por medio de la cual se ordena la disposición gratuita 

para todos los efectos legales.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Procuraduría General de la Nación garantizará de 

manera gratuita la disponibilidad permanente de la información elec-
-

sultados por el interesado o por terceros a través de la página web de la 
entidad y los mismos gozarán de plena validez y legitimidad.

Artículo 2°. Adiciónese el parágrafo 2° del artículo 4° de la Ley 961 
de 2005, “por la cual se regulan las tasas por la prestación de los servi-
cios del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y se dictan 
otras disposiciones”, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. En atención a los principios establecidos en el artícu-

trata la presente ley, y las tarifas de las tasas deberán reducirse propor-

esta sea implementada. Para tal efecto, el Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS, propenderá por la reducción de los costos en la ex-

del 1° de enero de 2011, el Gobierno Nacional prestará este servicio de 
manera gratuita a través de la página web.

Parágrafo 3°. La tasa del DAS quedará acorde con el artículo 4° 
numeral 2 de la Ley 961 de 2005 y todos los recursos irán directamente 
a la prestación del servicio de modernización, mantenimiento, sosteni-

-
cados de Antecedentes Judiciales del DAS.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicaci-
ón y deroga todas las normas que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
* * *

LEY 1239 DE 2008
(julio 25)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 106 del Código Nacional de Tránsito quedará 
así:

“Artículo 106. Límites de velocidad en vías urbanas y carreteras 
municipales. En las vías urbanas las velocidades máximas y mínimas 
para vehículos de servicio público o particular será determinada y debi-
damente señalizada por la autoridad de Tránsito competente en el dis-
trito o municipio respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los 80 
kilómetros por hora.

El límite de velocidad para los vehículos de servicio público, de car-
ga y de transporte escolar, será de sesenta (60) kilómetros por hora. 
La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será hasta de 
treinta (30) kilómetros por hora”.

Artículo 2°. El artículo 107 del Código Nacional de Tránsito quedará 
así:

“Artículo 107. Límites de velocidad en carreteras nacionales y de-
partamentales. En las carreteras nacionales y departamentales las ve-
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locidades autorizadas para vehículos públicos o privados, serán deter-
minadas por el Ministerio de Transporte o la Gobernación, según sea el 

podrá sobrepasar los 120 kilómetros por hora.
Para el servicio público, de carga y de transporte escolar el límite 

de velocidad en ningún caso podrá exceder los ochenta (80) kilómetros 
por hora.

Será obligación de las autoridades mencionadas, la debida señaliza-
ción de estas restricciones.

Parágrafo. -
nima, en las zonas urbanas de que trata el artículo 106 y en las carreteras 
nacionales y departamentales de que trata este artículo, debe establecer 
los límites de velocidad de forma sectorizada, razonable, apropiada y 

-
ciones de la vía, su velocidad de diseño, las características de operación 
de la vía”.

Artículo 3°. El artículo 96 de la Ley 769 quedará así:
“Artículo 96. 

mototriciclos. Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas es-

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los 
artículos 60 y 68 del Presente Código.

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también de-

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automo-
tores, las luces direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, 
los espejos retrovisores.

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán 
hacerlo con las luces delanteras y traseras encendidas.

5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, 
conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte,
el número de la placa del vehículo en que se transite, con excepción de 

-
ro interno asignado por la respectiva institución.

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, 
que incomoden al conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para 
los demás usuarios de las vías.

Artículo 4°. La presente ley tiene vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao. IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2008
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